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PRESID ENC IA  D EL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y

su augusta Realt familia continúan en esta
corte sin novedad en su importante salud.

R E AL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado al 

Jefe de Escuadra D. José María Halcón y Men
doza, comprendido en el art, 7.° de la ley re
lativa á la organización y atribuciones del Con
sejo de Estado , y en destinarle á la Sección de 
Ultramar del expresado Consejo.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l'm a n o . 
E l  Rm c s d í n i e  d e l  Co n se jo  d e  M in ist r o s ,

MARQUÉS DE RHRAF&ORES.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 4.*

El Tribunal Supremo de Justicia, después de ha
ber hecho una extensa información sobre la práctica 
que se observa en las distintas Audiencias d 1 reino 
en varios puntos de la jurisprudencia criminal, y de 
haber oido el dictámen de dichos Tribunales superio
res , eleva á S. M. la consulta que se refiere á los par
ticulares siguientes:

1.* S ie n  las causas de estupro y demás delitos 
.que. no pueden perseguirse dé oficio, y sí únicamente 
á instancia de parte, deben consultar los Jueces de 
primera instancia con la Audiencia del territorio el 
fallo definitivo; ó si, omitiendo siempre ó en algún 
caso dicha consulta, cuándo deberán considerar como 
pasada en autoridad de cosa juzgada su sentencia, en 
el supuesto de que ninguna de las partes haya ape
lado dentro del término legal.

2.° Si en las causas criminales deberá notificarse 
personalmente á los procesados la sentencia de se
gunda instancia, ya sea absolutoria, ya condenatoria; 
y en caso afirmativo, desde cuándo principiará á con
tarse el término para interponer la súplica en los 
casos en que proceda, si desde el dia de la notifica
ción al Procurador, ó desde el en que hubiere sido 
hecha á la parte.

Y 3.* Si en las causas sobre delitos que puedan 
ser castigados con penas correccionales ó aflictivas, 
según sean simples ó cualificados, cuando las partes 
acusadoras los califican de un modo y el Tribunal de 
otro, ¿qué calificación es la que sirve de base para 
determinar si procede ó no la súplica, la que se hace 
en las querellas ó acusaciones , ó la que se hace en la 
sentencia?

Y considerando la R e i n a  (Q. D. G.) que es de ur
gente necesidad uniformar el procedimiento crimi
nal en todos los Tribunales del fuero com ún, según 
se solicita por el Supremo de Justicia, de acuerdo 
con lo propuesto por el mismo se ha servido re
solver :

\ 9 Que en las causas en que la ley no admite si
no la acusación privada no se consulten las senten
cias con la Audiencia cuando ninguna de las partes 
apela, llevándose aquellas á efecto como ejecutorias 
legalmente.

2.° Que la legalidad existente, reconocida y repe
tidamente declarada, es que las sentencias de las se
gundas instancias, como no sean por sí mismas eje
cutorias, no deben notificarse personalmente á las 
partes, sino á sus Procuradores, haciéndose únicamen
te á aquellas cuando sean ejecutorias para su cum
plimiento y ejecución; aprovechándoles, sin embar- 
g°, y perjudicándoles respectivamente la notificación 
hecha al Procurador para todos los efectos legales.

3.® Que la base y único criterio legal para deter
minar la procedencia de las terceras instancias, de 
acuerdo con la regla 46 de la ley provisional para la 
aplicación del Código penal, es la sentencia que se 
pronuncie, bien por sí sola en aquellas causas en que 
la calificación del delito, declarando que este es m é- 
nos grave, pone término á las mismas, bien compa
rándola con la del inferior en aquellas en que la cla
se y calidad de la conformidad ó discordancia de una 
y otra determina la procedencia ó improcedencia de 
la tercera instancia.

De Real orden lo digo á V para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V muchos años. Madrid 8
de Abril de 1863.

m O N Á R ES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

El Juez Decano de los de primera instancia de es
ta corte, en una exposición que ha elevado á este Mi
nisterio, manifiesta que, al dar cuenta á la Sala de 
gobierno de la Audiencia del territorio de haber acor
dado el cumplimiento de la Real orden de 22 de Oc
tubre último, relativa á la pronta y eficaz persecu
ción de los delitos de incendios, se le habia preveni
do por dicha Superioridad que, sin perjuicio de 
aquel acuerdo, en el momento en que se diese la se -  
fial de incendio en cualesquiera de los distritos de

esta capital se presentasen en el lugar del suceso el 
Juez y Promotor fiscal respectivos, para proceder á la 
formación de la correspondiente causa, lo cual, en 
concepto del citado Decano, venía á poner en duda 
la competencia del Juez que estuviese de guardia pa
ra practicar las primeras diligencias, como lo verifi
can en los demás delitos que se perpetran en esta 
corte.

Enterada la Rjkina (Q.D. G.), y teniendo en cuen
ta que la ya citada Real órden de 22 de Octubre va 
encaminada á que se averigüe y depure en lo posible 
el origen, naturaleza y cincunstancias de un incendio, 
para decidir si ha sido pura y simplemente casual ó 
si constituye un hecho criminal, fin al que acaso no 
pudiera llegarse sino aprovechando con la mayor ur
gencia los primeros momentos en las investigaciones 
judiciales; S. M., de conformidad con lo consultado 
por la Sala de Gobierno del Supremo Tribunal de 
Justicia, ha tenido á bien resolver que, no obstante 
lo dispuesto en la mencionada Real órden de 22 de 
Octubre de 1862, que queda en toda su fuerza y v i
gor, el Juez que se halle de guardia es competente 
para conocer preventivamente cuando ocurra un si
niestro de los indicados, cesando en las actuaciones 
desde el instante en que se encargue de ellas el del 
Juzgado del distrito respectivo.

De Real órden lo digo á Y para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y muchos años. Madrid
8 de Abril de 4863.

M ON1ÍRES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las re
soluciones siguientes:

Títulos de Castilla.
6 Marzo. M andando expedir á favor de D. Luis Rebo

lledo de Palafox, Conde de los A rco s , Real carta de su 
cesión en los títulos de Marqués de Lazan, de Navarrés y 
de Cañizar.

Conceder á D. Mariano del Prado y M arín , hijo del 
Marqués de Acapulco , Real licencia para contraer m a tri
monio con Doña María Eufrasia Lisboa.

13 id. Mandando expedir á favor de D. José León y 
Molina Real carta de sucesión en el título de Marqués de 
V illafuente, que ha recaído en él por fallecimiento de su m adre.

Idem id. á D. Cristóbal Amores y  Baltanás en el títu 
lo de Conde de las Navas de Amores.

Conceder á D. Juan Manuel Ponce de León y Gordon, 
hijo del Marqués de Castillo del Valle de S iduenas, Real 
licencia para casarse con Doña Inés de León y  Muñoz Cobo.

20 id. Mandando expedir á favor de D. Fernando de 
la Rocha y  Fontecilla Real carta de sucesión en el título 
de Marqués de Buen Suceso.

Idem id. á D. Manuel María Bago y  Subiela en el títu 
lo de Marqués de San Rafaél.

Relatores.
6 id. Nom brando para la Relataría vacante en la A u

diencia de Burgos por haber pasado á otro destino Don 
Juan Diaz de Revenga á D. Hilario María González Torres, 
propuesto en segundo lugar por la Sala de Gobierno del 
mismo Tribunal.

Escribanos.
4 3 id. N om brando á D. José Andoaga M artínez para la 

Escribanía de Cámara del Tribunal especial de las O rde
nes m ilita res , de conform idad con lo propuesto por este, 
vacante por fallecimiento de D. Félix Andoaga M ar
tínez.

21 id. Mandando expedir á favor de D. Pablo Carde- 
llach y Busquets , Notario de T arrasa , cédula de trasla
ción de Notaría en B arcelona, conform e al art. 43 del 
apéndice al reglamento, cancelando la que hoy tiene.

Idem id. á D. Trin itario  S olbes, Notario de Valencia, 
y  á D. Eduardo Ponce , que lo es de A lberique, nuevas 
Reales cédulas perm utando sus oficios.

Idem id. á D. Francisco Calle, Notario de Sarreal, y á 
D. Francisco Sanahuja, que lo es de Pont de A rm entera, 
tam bién Reales cédulas perm utando sus plazas.

Idem id. á D. José Peralta , Notario de Monreal, nueva 
cédula de Notario de Pamplona.

Idem id. á D. Evaristo Gómez cédula aprobando el 
nom bram iento de Escribano del crim en del Juzgado de 
G uerra dé la Capitanía general de Madrid.

Idem id. á D. Juan José Troyano cédula de E scriba
nía del Juzgado de prim era instancia de Moron por re 
nuncia de D. Francisco Ceballos, con arreglo á reg la
m ento.

Procuradores.
13 id. N om brar para una Procura, vacante en la A u

diencia de Albacete por renuncia de D. Antonio Catalan, 
á D. Francisco Oñate y  M irete, propuesto en p rim er lu 
gar por la Sala de Gobierno del propio Tribunal.

27 id. Idem á D. Andrés Avelino Requena para otra 
Procura vacante en la Audiencia de Albacete por ren u n 
cia de D. Gregorio María H e rre ro s , propuesto en prim er 
lugar por la Sala de Gobierno de dicho Tribunal.

Canciller Registra lor.
Nom brando á D. Francisco Llórente Soldevilla, p ro 

puesto en p rim er lugar por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia ae G ran ad a , para el oficio de Canciller Regis- 
tador del propio T ribunal du ran te  su vida y la de la per
sona á quien trasm ite el oficio por contrato en tre  vivos ó
Í)or causa de m u e rte ; pero  renunciando préviam ente á 
ávor del Estado un oficio de Registrador de la extinguida 

Chancillería de G ranada que íe pertenece por ju ro  de 
heredad.

Categorías.
21 id. Elevando á la categoría de térm ino los siguien

tes Juzgados de prim era instancia de ascensos actualm en
te : el de las Palmas , en la Gran Canaria ; Talavera de la 
R e in a , en la provincia de T oledo, y Puerto  de Santa Ma
ría , en la provincia de Cádiz.

Gracias.
43 id. Concediendo á D. Miguel Crespo Real licencia 

para firm ar por estam pilla, de conform idad con lo m a
nifestado por la Sala de Gobierno de la Audiencia de Va- 
Uadolid.

Curatos.
Aprobando las propuestas elevadas que para la p rov i

sión de los curatos vacantes en las diócesis de Calahorra, 
Tarragona, Burgos, Canarias y Tuy elevan los respecti
vos P re lad os, y nom brar á los que 'ocupan los prim eros 
lugares en las ternas en la forma s igu ien te :

Diócesis de Calahorra.
Para el curato  de Santo Tomás de Arnedo, clasificado 

de té rm in o , á D. Tomás Cordon.
Para el de Santa Cruz de Nájera á D. Solero Duzor- 

rosa.
Para el de Grávalos á D. Manuel Cruz Muro.
P ara el de Ollauri á D. Policarpo Castro.

Para el de Cuzcurrita á D. Francisco Mendi.
P a rc e l  de A rrubal á D. Mateo Saenz Cabezón.
Para el de Bargota á D. Toribio Saenz.
Para el de T urruncun  á D. Nicanor González.
Para el de Las Ruedas de Ocon á D. José María Mar

tínez.
Para el de Torrecilla sobre Alesanco á D. Gil Mar

tínez.
Para el de Bentosa á D. Pedro López Hervías.
Para el de Villar de Torre á D. Juan Torres.
Para el de Villalobar á D. Román Vadilio.
Para el de Magaña á D. Victoriano Elias Redondo.
Para el de San Pedro Manrique á D. Onofre Pardo. 
Para el de Garranzo á D. Paterno Calvo.
Para el de Santa Eulalia de Abajo á D. Cayetano Muro. 
Para el de Rodezno á D. Celestino Alejandro.
Para el de Tovía á D. Hilarión Matute.
Para el de El Rio á D. Jacinto Foronda.
Para el de Ciriñuela á D. Andrés Rodríguez,
Para el de Nieva de Cameros á D. Manuel Iñiguez. 
Para el de Pajares á D. Cándido Carrillo.
Para el de Amaina á D. Rafaél Urarte.
Para el de Arm ejun á D. Higinio Ocon.
Para el de Peroblasco con Antoñanzas á D. Domingo 

Bravo y Martínez.
Para el de Vizmanos á D. Nicanor Torres.
Para el de Camprobin á D. Silverio Perez 
Para el de Cárdenas á D. Celestino Villar.
Para el de Cordovin á D. Juan Ildefonso Cañas.
Para el de Vaidemadera á D. Vicente Perez.
Para el de Santa Eulalia de Arriba ó D. Cándido Cala- tayud.
Fara el de Poyales á D. Domingo Ramírez.
Para el de La Escurguilla á D. Anastasio Martínez.
Para el de Badiilos a D. Miguel Quemada.
Para el de Castillejo y Fuesas á D. Rufino López de la 

Cuadra.
Para el de Leria á D. Santiago Sánchez.
Para el de Balloria á D. Deogracias Fernandez.
Para el de A ranarache á D. Juan Ruiz Abehúa.
Para el do Bergasilla á D. Sinforiano Foronda.
Para el de Olivan á D. Ildefonso Cortázar.
Para el de Valdevigas á D. Martin Celedonio Miguel. 
Para el de Oreca á D. Clemente Urquiza.
Para el de Bucesta á D. Francisco Martínez y López. 
Para el de Somalo á D. Isidoro Lazcano.
Para el de Q uitanar de Rioja á D. Domingo A r a n s a y .  
Para el de Santa Marina á D. Pedro Pangusion.
Para el de Rivabellosa á D. Antonino Barrio.
Para el de Rivalmaguillo á D. Juan Gutiérrez.
Para el de Avellaneda á D. Manuel Ureta.
P ara el de Aguillo á D. Miguel Martínez.
Para el de Caricedo á D. Pedro Martínez Cabriada. 
Para el de Meana á D. Manuel Silvestre González.
Para el de Moscador á D. León Berraondo.
Para el de Ochate á D. Antonio Miguel Villegas.
Para el de San Vicentejo á D. Indalecio Eguiíuz.
Para el de San M artinzar á D. Francisco Marin y Ne- 

gueruela.
Para el de Saraso á D. Paulino Bustamante.Para el de Busto á D. Pedro del Rio.
Para el de San Estéban á D. Santos Diego Ortega.
Para el de Tararero á D. Isidro Santa María y Negue- 

ruela.
Para el de Cam po-redondo á D. Manuel María del 

Valle.
Para el de Valdelavilla á D. Gregorib Gómez Merino. 
Para el de Valduertetes á D. Hilario Romeo.
Para el de Villartoso á D. Emeterio Sánchez.
Para el de Valdeeantos y La Laguna á D Paulino Mi

guel Diez.
Para el de Laño á D. Julián Balgañon.
Para el de 3íontaves á D. Evaristo llernaez.

Diócesis de Tarragona.
Para el curato de Cornudeila , clasificado de térm ino, 

á D. Juan Alaix
Para el de San M artin prop. Maldá á D. Francisco Batiste.
Para el de Cambrils á D. José Gran.
Para el de T orredem barra á D. Ramón Mata.
Para el de Belltall á D. Pablo Cugat.
Para el de San Magin á D. José Vallvé.
Para el de Renán á D. José Aragonés.
Y para el de Almozter á D. Juan Just.

Diócesis de Burgos.
Para el curato de Pradoluengo, clasificado de e n tra 

d a , áD. Toribio G utiérrez González Villalobos.
Para el de Santa María de Virtus á D. Luis Perez y Calzada.
Para el de San Pelayo Mayor de las H orm azas, á Don 

Frutos Calzada y Merino.
Para el de Cobos de la Molina á D. Bartolomé Ruiz y 

Estébanez.
Para el de Moriana á D. Félix Gómez y Diez.
Y para el de Tabliega á D. Juan Molina y Serrano.

Diócesis de Canarias.
Para el curato de N uestra Señora de la Concepción 

de Tarifa, clasificado de entrada , á-D. Emiliano Martínez 
de Escobar.

Diócesis de Tuy.
Para el curato de San Estéban de Negros . clasificado 

de en trad a , á D. José Benito Alvarez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por el Juez de primera ins
tancia de Cañete para procesar al Alcalde que fué de 
la villa de Yaldemaro, D. Juan Ortega, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Cuenca denegó la au
torización solicitada por el Juez de primera instancia 
de Cañete para procesar á D. Juan Ortega, Alcalde 
que fué de la villa de Yaldemaro de la Sierra.

Resulta:
Que en el mes de Diciembre de 1859 se presentó 

denuncia contra el referido Alcalde, á quien se acu
saba de no haber detenido unos carros de madera 
que conducía un sujeto llamado Fr ucisco Buenache, 
cuya detención reclamaron los guardas de la Mar
quesa de Moya, y por haber advertido á Benito Be
nito que cesase de fabricar carbón en terrenos que 
pertenecían á la expresada Marquesa:

Que habiéndose llamado al referido Alcalde para 
que diese sus descargos, expuso que si no detuvo las 
maderas fué porque Buenache le enseñó una licencia, 
expedida en el mes de Julio del mismo año de 4859 
por el Administrador de la Marquesa, autorizando á 
Buenache para fabricar maderas en el sitio de donde 
procedían las que llevaba en el carro, y porque cal
culó que incurría en responsabilidad si detenia las

maderas por el mero dicho de los guardas; y en cuan
to á haber advertido á Benito que suspendiese hacer 
carbón, dijo que lo habia hecho así por consecuencia 
de una denuncia de un guarda particular, y que 
viendo la resistencia en obedecerle no insistió en su 
mandato, temeroso también de incurrir en responsa
bilidad crim inal:

Consiguiente á esto, el Juez de primera instancia 
solicitó del Gobernador de la provincia la autoriza
ción para procesar á D. Juan Ortega como compren
dido en el caso de que habla el art. 34 3 del Código 
p en al, la cual denegó el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, fundado en que el 
dicho de los guardas no podia bastar para detener las 
maderas sin otros antecedentes y sin preceder la de
claración en juicio competente de la verdadera per
tenencia del terreno de donde procedían: segundo, 
en que Buenache habia labrado la madera con licen
cia y autorización: tercero, en que si bien Benito Be
nito habia sido requerido verbalmente para que ce
sase en la fabricación del carbón, el mandato no ha
bia tenido efecto ni se tomó providencia alguna, 
quedando en libertad de continuar su operación sin 
haber sido molestado; y cuarto, en que no aparecían 
los abusos que se intentaban perseguir, y que Don 
Juan Ortega no habia causado daños ni perjuicios con 
su proceder.

Yislo el art. 271 del Código penal, que determina 
que incurre en la pena de inhabilitación perpetua 
especial el empleado público que faltando á las obli
gaciones de su oficio dejare maliciosamente de pro
mover la persecución y castigo de los delincuentes:

Visto el art. 343, que previene que incurre en la 
pena que según los casos señala el empleado públi
co que en el ejercicio de su cargo cometiere algún 
abuso que no esté penado especialmente en alguno 
de los artículos anteriores del mismo Código:

Considerando que los Alcaldes están obligados ó 
prestar el auxilio que reclame la persecución de los 
delitos y castigo de los delincuentes, bajo cuyo con
cepto es evidente que debió acceder á la solicitud de 
los guardas de la Marquesa de Moya, adoptando las 
medidas preventivas que el caso exigiera, y que por 
no haberlo cumplido así incurrió en una omisión in
justificada:

Considerando que, por el contrario, no hay mé
ritos para entender como abuso la indicación del mis
mo Ortega á Benito Benito para que dejase de fabri
car carbón, porque aparece que en manera alguna 
ejerció coacción sobre Benito, y que, léjos de ello, 
no volvió á molestar á Benito , quien continuó en su 
trabajo según lo tuvo por conveniente;

La Sección opina por mayoría que debe conce
derse la autorización por lo relativo á la no detención 
de las maderas, y por unanimidad entiende que debe 
confirmarse la negativa del Gobernador en cuanto al 
hecho que se refiere á Benito Benito.»

Y habiéndose dignado la R e in a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección , de Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1863.

VAAMONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

PRESID EN CIA  D E L  CONSEJO D E M INISTROS.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Despacho telegráfico.

Cádiz 9 de Abril.—El Gobernador al Director ge
neral de Ultramar:

«Esta madrugada ha llegado el correo de la Ha
bana.»

ANUNCIOS OFICIALES.
T r ib u n a l  d e  c e n s u r a

para la oposición á la plaza de Profesor de dibujo de figura, 
vacante en ta Escuela de Bellas Artes de Valladolid.
Los ejercicios para dicha oposición estarán  expuestos 

al público los tres dias que preceden al ju ic io , dias 10, 
1 1 y 1 2 del co rrien te , los tres siguientes dias 4 4, 4 5 y 16, 
en las salas de la Real Academia de San F ernando , des
de las diez de la m añana hasta las dos de la tarde.

Madrid 9 de Abrd de ’863 .= E l Vocal Secretario del 
T r ib u n a l, Vicente Palm aroii y González. 1836

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  L o g ro ñ o .
En virtud  de lo dispuesto en Real órden de 24 de Mar

zo ú ltim o , y  de lo prevenido en la instrucción de 1.* de 
Diciembre ele 4 858 y modificaciones de i5 de Julio de 
4859 , este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de la p rov in cia , el dia 2/ del ac tual, y ho
ra de las doce del m ism o, para la adjudicación en púb li
ca subasta de las obras de conservación de la carretera  
de p rim er órden de Soria á Logroño duran te  el p rim er 
sem estre del corrien te año.

La subasta se celebrará en los térm inos m arcados por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento del 
mismo, para conocim iento del púb lico , los presupuestos 
detallados, los pliegos de condiciones facultativas y*eco- 
nóm icas que han de regir en las co n tra ta s , así como el 
pliego general para las mismas aprobado por Real d ec re 
to de 10 de Julio de «861.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata , la ca r
retera á que co rresp o n d en . extensión de cada uno de 
ellos y el presupuesto de conservación de los m ism os, se 
designan en la nota que sigue á continuación de este 
anuncio.No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado.Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será el 1 por 
4 00 del presupuesto del trozo á que se refiera la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio

nes de cam inos al tipo que está señalado p o r las disposi
ciones v igen tes; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haberle realizado del modo qu# 
previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto en tre  sus autores una  se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
m encionada ins tru cc ió n , fijándose la p rim era puja por 
lo ménos en 500 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 4 00 rs.

Logroño 7 de Abril de 1863. «  El G obernad or, Fqlix María Travado. 4833
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    en terado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . .  con fe
cha d e    y  de los requisitos y  condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la ca rrete ra  de Soria á Logro
ño, com prendida en la expresada provincia y  eñ su trozo 
que empieza en .  y  concluye e n  , se co m pro
mete á tom ar á su cargo la conservación del referido tro 
zo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando iisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se detenidam ente la can tid ad , escrita en ledra, por la que 
se com promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)
Nota de los acopios, carretera, trozos y  presupuestos á que 

se refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de Soria a Logroño.—Trozo prim ero.— Des
do Viilanueva á P auzares.— Acopios, 600 m etros cúbicos 
de p ie d ra : im porte, 8.280 rs. vn.

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde Pauzares á Isla- 
llana.—Acopios , 410 m etros cúbicos de piedra : im porte, 1.771 rs. vn.

Idem id. id.—Trozo tercero .—Desde Islallana al co n
fín de N avarra.—A copios, 444 m etros cúbicos de piedra: 
im porte, 9.517 rs. 57 cents.

En virtud  de lo dispuesto en Real órden de 24 de 
Marzo últim o , y de lo prevenido en la instrucción de 4.# 
de Diciembre de 1858 y  modificaciones de 45 de Juli# 
de 1859 , este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con 
el Ingeniero Jefe de Caminos de la provincia, el dia 27 del 
actual, y  hora de las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de conservación de 
la ca rre te ra  de segundo órden de Burgos á Logroño d u 
ran te  el p rim er sem estre del corriente año.

La subasta se celebrará en los térm inos m arcados por 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este Gobierno, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento del 
mismo, para conocim iento del público, los presupuestos 
de tallados, los pliegos de condiciones facultativas y eco
nóm icas que han de regir en esta contrata , así como el 
pliego general para las mismas aprobado por Real decre
to de 40 de Julio de 186».

El truzo á que ha de referirse esta co n tra ta , su  ex ten
sión y presupuesto se designa en la nota que sicue á este anuncio.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la licitación será el 1 por 400 del 
p resupuesto  del trozo á que se refiera la proposición. Es
te depósilo podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
cam inos al tipo que está señalado por las disposiciones 
vigentes ; debiendo acompañarse á cada pliego e l  docu
m ento que acredite haberle realizado deL modo que p re 
viene la citada instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
igua les, se celebrará en el acto en tre  sus au tores u n a  
segunda licitación ab ierta en los térm inos prescritos por 
la m encionada instrucción, fijándose la prim era puja p o r 
lo ménos en 500 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 400 rs.

Logroño 7 de Abril de 186J-«*El G obernador, Félix 
María Travado. 4832

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  en terado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia d e . . .  con fecha d e . . .  , ’y.de 
los requisitos y  condiciones que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de los acopios de conservación 
de la carretera  de Búrgos á Logroño, com prendida en la
expresada provincia y en su tro zo    que empieza
e n . . .  . y  concluye e n  , se com prom ete á tom ar á
su cargo la conservación del referido tro zo , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero  
advirtiendo que será desechada toda proposición en que 
no se exprese detenidam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.) (Fecha y  firma del proponente.)
Nota de los acopios, carretera, trozo y  presupuesto á que se 

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de segundo órden de Búrgos á Logroño.— 
Trozo único.— DeNararreh* á Logroño. Acopio de 700 m e
tros cúbicos de p ie d ra : im porte 47.922 rs. 75 cents.

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  B ú rg o s .
No habiendo tenido efecto po r falta de licitadores el 

rem ate para la ap ertu ra de cim ientos del Palacio p rov in 
cial que ha de construirse en esta capital con au toriza
ción superior, he acordado se celebre otro nuevo el dia 2 
de Mayo próxim o venidero bajo las reglas siguientes :

4 .a El acto se verificará en dicho dia y hora, á las doce 
de su  m añana , en el despacho de este Gobierno, ante m i 
autoridad y una comisión de la Excma. Diputación p ro 
vincial, en los térm inos prevenidos en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852 y demás disposiciones vigentes.

2.a Las proposiciones que se presenten  han  de ex ten
derse según el modelo adjunto y en pliego c e rra d o , y  á ellas ha de acom pañarse la carta  de pago del depósito 
del 4 por 4 00 del im porte del rem ate: dicho depósito se 
h a rá  en la Depositaría de fondos provinciales.3.a Dichas proposiciones se presen tarán  en el a c to , y  
no serán admisibles las que no se ajusten á dicho m ode
lo , las que excedan del presupuesto y las que no  co n 
tengan la carta de \ ago del depósito.

4.* Si hub iera dos proposiciones iguales adm isibles y  
más ventajosas que las demás que se p re se n te n , se v e ri
ficará un nuevo rem ate exclusivam ente en tre  sus autores, 
que du rará  un  cuarto  de h o r a , no debiendo bajar la p r i
m era puja que se haga de 25 cents, por m etro cú b ico , y  
las que sigan á esta de 5.

5.a El presupuesto de las o b ra s , las condiciones facul
tativas y económ icas, planos y  dem ás relativo á las 
m ism as, estarán  de manifiesto en la Secretaría de este 
G obierno desde las nueve de la m añana hasta las tres de la tarde desde este dia en adelante.

Búrgos 2 de Abril de 4863.-=Francisco de Otazu. 4834
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del presu
puesto , condiciones generáles, facultativas y  écoiióraiicas 
para la construcción de un Palacio p rov in cia l, y  de las 
particulares para la apertura de los cimientos del tnfétoo, 
se obliga á ejecutar esta obra por la cantidad d e . . . . .



reales metro cúbico , arreglándose para e llo á d ich a s  corj- 
diciones.

'Fecha y firma del autor de la proposición .5

No habiendo tenido lugar por falta d# licitadpres el 
remate de asiento y  labra de piedra para el Palacio p ro 
vincial, cuya construcción en esta capital ha sido aproba
da por la Superioridad, he determinado se verifique otro 
nuevo bajo las reglas siguientes:

4.a Se verificará el nuevo remate el dia 3 de May# 
próxim o, á las doce de su mañana, ante mi autoridad"y 
una com isión de la Excma. Diputación provincial, en mi 
despacho y  en la forma prescrita en el Real decreto de 
27 de Febrero de 4852 y  demás disposiciones vigentes.

2.a Las proposiciones que se presenten se ajustarán 
en su redacción al modelo adjunto, uniéndose á ellas la 
carta de pago del 1 por 100 del im porte del presupuesto 
de asiento y  labra de piedra.

3.a Dichas proposicionas se presentarán en el mismo 
acto en pliego cerrado, y  no serán admisibles las que no 
vengan en esta forma, arregladas al m odelo y unidas á 
ellas la carta de pago del depósito referido, que se hará en 
la Depositaría de fondos provinciales.

4.a Si hubiere dos proposiciones ¡guales, se celebrará* 
entre los autores de las mismas una nueva licitación que 
durará un cuarto de hora, y en ella ningún otro podrá 
interesarse: la primera puja para ser admisible no bajará 
de un real 50 céntimos por metro cúbico, y las demás de 
50 cénts.

5.a El presupuesto de las obras, condiciones facultati
vas y  económicas, planos y  demás relativo á dicho edifi
cio estarán de manifiesto en la Secretaría de este Gobier
no desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tar
de desde este dia en adelante.

6.a No tendrá efecto el remate hasta tanto que recaiga 
en él la aprobación.

Burgos 2 de Abril de 1863.— Francisco de Otazu.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . . ,  hecho cargo del presu
puesto, planos y  condiciones facultativas y económicas 
para la construcción de un Palacio provincial de la ciudad 
de Burgos, y de las particulares para el asiento y labra 
de piedra del mismo, se obliga á ejecutar una y otro por
la cantidad d e  rs.. con sujeción en un todo á dichas
condiciones.

'Sigue la fecha y firma del proponente.)

Audiencia de Madrid.

PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

E xtracto de  las in scripcion es defectuosas qu e se hallan en el R egistro de  este partido.
w Ciudad de Toledo.

Situación de las fincas
. . x NUMEROS.

Naturaleza Objeto Años en
y nombres con que son 

conocidos. de las fincas. Anti
guo.

Moder
no.

Nombres de bs interesado.**. tenderos. de las ins
cripciones.

que se ve
rificaron.

Prensa (calle)................ Urbana___ » » D. Victoriano Sánchez.. . No constan . Venta . . 1856.
Puerta Llana (ca lle ).. . Idem........... 7 » I). Policarpo Montanino. Idem.......... Adjudic. Idem.
Pozo Amargo (calle). . . Idem........... 36 » D. Mariano Moreno y Ru

bio y D. Antonio Ca

Pinedo (sitio).............. R ú stica ... .
puch ino............................ Idem ........... Idem___ Idem.

D. José Martin ................ Idem ........... Venta. . . 1*57.
Pozuela (sitio)................ Idem ........... » » Doña Aniceta Alvarez. . Idem ........... Adjudic. Idem.
Paloma rejos (sitio)___ Idem ........... » » 1). Juan José M uñoz. . . . . Idem........... Permuta. Idem.
Pozuela (sitio) . .  . . . . Idem........... 7) # Marquesa de Malpica___ Idem........... Venta. . . Idem.
Palomarejos (sitio). . . . Idem........... ti » D. Bernabé Sánchez......... Idem.. Idem___ Idem.
Pelamonas (sitio)......... I d e m ......... » » Testamentaría del señor

Pozo Amargo (casa) . . .
Conde de B orn os......... Idem ........... Cesión. . Idem.

Urba i a . . . . 12 Y) D. Valentín Hernández. . Idem. V en ta .. . Idem.
Pozúela (sitio)................ Rústica.. . . » » Doña Isabel M artin.......... Idem........... A d ju d ic . Idem.Idem .. .............. Idem ........... y » D. Policarpo Martin......... ídenu Idem .. . . Idem.
Palomarejos (sitio)____
Pozuela (sitio). . . . ____

Idem ........... » » D. Eustaquio Martin . . . . Idem ........... Idem___ Idem.
Idem........... » » El m ism o............................. Idem ........... Idem___ Idem.Id e m ................................ Idem ........... » » D. Manuel Martin............. Idem........... Idem . . , . Idem.

Palomarejos (sitio ).. . . Idem______ » » El m ism o........ .... ............ Idem........... , Id e m ... . Idem.Idem ................................. Idem........... » D. Manuel Ram os............. Idem ........... Id e m ... . Idem.
Pozuela (sitio'!................ Idem ........... » » El m ism o............................. Idem...........

Idem...........
Id e m ... . 

Idem . . . .

Idem.
Idem.Idem ................................. Idem ........... .0 Y D. Antonio R am os............

Id e m ................................ Idem ........... ti 0 El m ism o............................. Idem........... V e n ta ... 1858.
Pozo Amargo (calle!. . . U rbana .. . . 36 i) D. Ramón G óm ez............. Idem........... Permuta. ídem.
Puerta Llana (calle)'. . .  

Pilote (callejón '.............
Idem ........... 12 » D. Gregorio A cevedo. . .  . Idem........... Id e m .. , . Idem.
Idem........... 35 D. José Navarro................ Idem........... V en ta ... Idem.

P ftro  (ca llé)..,'.............. Id em .. . . . . 0.J D. Eusebio Guerrero . .  . Idem ........... Idem.. . 1859.
Pozo Amargo (calle).. . Idem .. . . . . 4 * D. Víctor Donaire y  Sán

Idem .................................
chez ........... ...................... ídem ........... I d e m .... Idem.

Idem ........... », D. Santiago M a rt in ......... Idem........... Id e m .... Idem.
Potro (calle).................... Idem ........... ü )) D Andrés Fernandez . . Idem ........... Idem . . . . Jdem.
Pozo Amargo (calle) . . . Idem ........... 25 D. Teodoro A U eha........... Idem.. Iílmn.. . . h !  i i l .
Idem ................................. Idem ........... 18 Moña Rosa Clurinos. . . . Idem...........

ídem...........
I d e m ... . ídem.

I d e m .
Plata (calle)..................... Idem .......... 24 Doña Gregoria M artin... Herencia.
Pozuela (sitio)................ Rústica.. . . 'i) D. Ambrosio GÓ Palacios. I d e m ......... Venl i . . . iiUm.
Plata (calle). í ................
Pozo Amargo (calle).. .

U rbana ... . 7 D. Regino Martin. . . . . . . Idem ........... Herencia. Idem.
Idem ........... 16 .i i). Juan Antonio González Idem........... V en ia .. . ídem.

Panaderos (callejón).. . Idem........... 9 r. Doña Regina Borbon y

Pozo Amargo (calle).. . Idem, . . . . 16
Francisco. .................. ’.

D. Ramón G.a de Cuerva.
Idem...........
ídem ...........

Herencia. 
Vent jud.

Idem.
Idem.

Id e m ......................... Idem ........... 1! >» D. Nieomedes Arroyo,

Postes {plazuela!............
Presbítero................ Idem ........... V e n ía .. . Jdem.

Idem ........... 2 » Doña Tomasa A gu ilera .. 
D. Antonio G óm ez...........

ídem ,, Id e m .. . .  

Id e m ....
Idem.
Idem.Prensa (ca lle )................ Idem ........... * » ídem ...........

Parra (ca lle!.................. Idem ........... i » D. Manuel Muro de la Or-

Parra (ca lle jó n .............
n illa .................................. Idem........... I d e m . . . Idem.

Idem ........... 2 )) El m ism o............................. ídem ........... Idem ___ Idem.
Idem ................. 1 ............. Idem........... » El mism o............................. Idem ................... Idem___ Idem.
Pozo Amargo (calle).. . Idem ........... k\ 26 Doña Fermina Robledo y

Diezma............................. I d e m . . . . . . Dote . . . ídem.
Idem ...................... Idem ........... » La m ism a ............................ ídem ........... íd e m ... . Idem.
Prensa (calle)................ Idem ........... 3 » D. Cárlos S igler................ Idem ........... V en ta .. . 4 860.
Pozo Amargo (ca lle )... Idem ........... 27 » D. Eustaquio A rnaiz____ Idem........... Y.A judie. Idem.
Portalón ( c d le ! ............. Idem ........... 28 >. El misino........... ................. Idem........... Idem .. . . Idem.
Plata (calle)................... Idem ........... 20 s> I). Pedro R oa..................... Idem........... Venta. . Idem.
Peña (sitio)...................... R ú stica ... . ;) D. Tiburcio Ruedas. Idem ........... Adjudic. ídem.*
Pozo Amargo (ca lle)... U rbana ... , 16 » Doña Hipólita M oreno... Idem ................... Retrov.4. Idem.
Pavote (sitio). / ____ R ust»ca... , p /) Duque de Escalona......... Idem ........... Adjudic. Idem.
Portugueses (cuesta).. Urbana.. .. i Doña Petra Floros y Mar

tin. ...................*........... Idem.......... , Idem. .. Idem.
Idem.................................. Idem ........... 9 » Doña María Martin........... Idem ............ Herencia Idem.
Puerta Llana (calle). . . Idem........... 6 » D. Juan Bueno. ............ Idem............ V.4 judie. Idem.
Pozos de Nieve.............. Rústica___ » Doña Juana Zarate Idem............ Adjudic. Idem.
Puerta Llana (calle). . . U rbana ... . 6 y 18 r. Doña Antonia Redondo.. Idem......... . V enta .. . Idem.
Plata (calle).............. Idem ........... 8 16 » Doña Salusiiana Izquier

do y  Petaid .................. Idem ........... Adjudic . Idem.
Idem ........................................... Idem........... 8 16 » Doña Elena Martin.......... Idem ........... L egad o .. Idem.
Idem ................................. Idem. 8 16 » D. Mariano Izq u ie rd o . . . Idem........... A djudic. Idem.
Puerta Cambrón (sitio). Idem........... 36 32 D. Mateo Jim énez ........................ Idem........... Id e m .. . . 4 864.
Pozo Amargo (calle).. . Idem........... 27 » I). Gregorio del C on d e .. Idem........... V e n ta ... Idem.
Portalón (calle)____ Idem........... 28 El m ism o............................ ídem ........... Jdem. . . Idem.
Pascuales (cuesta)......... Idem ........... 8 Y) D Eusebio dei C on d e ... . Idem........... Vent. jud Idem.
Idem ........... .. .............. Idem........... 8 >* D. José Hernández............ Idem........... V e n ta ... Idem.
Pozo Amargo (ca lle ).. . Idem........... 14 * D. Félix García Donas. . . Idem ........... Id e m .... Idem.
Pascuales ( c a l le ) ......... Idem........... 2 » D. Eusebio del C o n d e . . Idem........... Id e m ... . Idem.
Potro (calle).................... Idem ........... 7 ■) Doña Gabina García......... Idem........... Id e m ... . Idem.
Palomarejos (sitio). . . . Rústica___ Y D. Antolin Segler y Cal

derón ................................ Idem ........... Id e m ... . ídem.
Pozo Amargo (ca lle)... U rbana ... . 27 » D. Antonio Ram os............ Idem........... Id e m ... . Idem.
Peraleda (sitio).............. R ú stica ... . » >•• D. Joaquín Perez Gonzá

lez ....................................... Idem .......... Idem .. . . Idem.
Portugueses (cuesta)... U rbana ... . 9 5 » D. Martin C le t o ......... .. Idem........... Idem .. . . Idem.
Pontezuelas (s i t io ) . . . . Rústica.. . . )) • D. Manuel López del Valle Idem........... Adjudic.. Idem.
Pozo Amargo (calle)... U rbana ... . 36 » D. Ramón Gómez............. Idem........... Id em ... . Idem.
Plata (calle).....................
Prensa (calle)................

Idem ........... » j) D. Patricio del A gu ila .. . Idem........... Id e m ... . Idem.
Idem .......... 1.a Y D. Eustaquio Gómez de

Agüero y Jerónimo Es

Potro (calle)..................
cobar ................................ Idem........... Venta . . Idem.

Idem........... 3 )) Doña Vicenta Gutiérrez

Idem ..................................
Prado................................ Idem ........... Adjudie. Idem.

Idem .. . » » D.a Juana Gutiérrez Prado Idem . . . . . Idem . . . .  
Id e m .., .

18o2.
Idem.Idem ,......... ............... Idem........... 4 ;) D. Ceferino Diaz............... Idem ...........

Pontezuelas (sitio). . . . Rústica___ » D. Pedro de la Cavareda
V Tomás de la Presa.. . Idem........... Legado . Idem.

Pozo Amargo (calle). . . U rbana.. . . » » D. Juan 31anuel M u ñ oz .. Idem ........... V en ta ., . Idem.
Idem .................................. Idem........... )) > D. Miguel Perez................ Idem ........... Id e m ... . Idem.
Idem .................................. Idem ........... í> Ü D. Tomás Perez................ Idem........... Idem .. . . Idem.

Pozuela (sitio)................
Idem...........
Rústica___

33 u
»

D. Francisco Villasante.. 
Marquesa de Malpica.. . .

Idem......... ..
Idem ...........

Idem___
Vent. jud

Idem.
Idem.

Idem .................................. Idem ........... Y r> La m ism a............................ Idem........... Idem .. . . Idem.
Idem .................................. Idem ........... r, La m ism a....................... Idem ........... Id e m ... . Idem.
Idem.................................. Idem ........... » » La m ism a........................... Idem........... Id e m .... Idem.
Idem .................................. Idem » La m ism a........................... íd em ... Id e m .. . .

Idem___
Id e m ... .

Idem.
Idem.
Idem.

Idem ................................. Idem )) La m ism a................ .. Idem...........
Idem .................................. Idem ........... >, » La m ism a......... ................. Idem .. . . . .
Idem .................................. Idem........... » r. La m ism a................ .. Idem .. . . . . Id e m ... . Idem.
Id em ................................. Idem ........... » La m ism a............................ Idem ........... Idem .. . . Idem.
Idem .................................. Idem........... y, >; La mism a............................ Idem ........... Idem___ Idem.
Idem.................................. Idem ........... » La m ism a........................... Id e m ... . . . íd e m ... . Idem.
ídem ........... ...................... Idem .. . » » La m ism a............................ Idem. Idem----- Jdem.
Piegadero (calle)......... .. Urbana.. . . » n D. Víctor A rro y o ......... Idem ........... Id e m ... . Idem.
Pascuales (cuesta!......... Idem........... 19 20 D. Mariano Moreno y Ru

I d e m . . . ............................
b io ..........................) . . . . Idem .. Idem.. .. ídem.

Idem........... 19 20 D. Manuel Jáuregui......... ídem ........... Venia. . . Idem.
Puerta Llana (calle!. , . Idem ........... 7 I). Juan A lvarez................ Idem........... Id e m .., . Idem.
Pozo Amargo (calle). . . Idem ........... 42 D. Eustaquio Martin Pin

tado.................. ............... Idem........... Id e m ... . Idem,
Puerta Llana (ca lle ).. . Idem ........... 44 )> El mism o............................. Idem ........... íd e m ... . Idem.
Pczo Amargo (ca lle).. . Idem ........... 43 El mism o............................. Idem ........... Idem .. . . Idem.
Puerta Llana (calle). . .  
Peregrinos (calle).........

Idem ........... 15 » El m ism o ........................... Idem ........... Idem .. .. Idem.
Idem ........... 4 y  6 » D. Ramón Góm ez............. Idem........... Vent. jud Idem.

Prensa (calle)................ Idem........... 5 y  6 Y, D. Tomás Manuel Comas
Mata.................................. Idem........... Herencia Idem.

Peña (sitio)..................... Rústica.. . . » Y D. Juan Francisco de Mesa Idem........... Posesión. Idem.
Idem.................................. Idem ........... x> » El mism o............................. Idem .......... Idem .. . . Idem.
Idem .................................. Idem ........... » » Ei m ism o............................. Idem ........... Id e m ... . Idem.
Idem ................................. Idem .. . . . . » Y El m ism o............................. Idem .. . . . . Id e m ... . Idem.
I d e m ........................... Idem .. . . . . » )) El m isino............................. Idem ........... Idem . . . . Idem.
Id e m ................................ Idem ........... » » El m ism o............................. Idem ........... Id e m ... . Idem.
Idem . ................................ Idem........... » » El mism o............................. Idem........... Idem .. . . Idem.
Idem .................................. Idem ........... )) El m ism o........................ Idem ........... Idem . . . . Idem.
Idem .................................. Idem........... » El m ism o............................. Id e m ... . . . Idem . , . . Idem.
Id e m .. .............................. Idem........... » )) El m ism o............................. Idem .. . . . . Id e m ... . Idem.
No consta ....................... U rbana ... . Y Doña María Carrasco Qui

Quirosa (nombre).........
ñones ____  ______ Idem ........... T r ib u to . 1775.

Rústica .  . . » )) D. Manuel R ob ledo......... Idem ........... Hipoteca. 1805.
Quinta (nom bre)........... Idem ........... Y f) Sr. Marqués de Malpica.. Idem......... Id e m .. . . 1854.
Quebranta (sitio) Idem ........... »> » Doña Prudencia Hernán

dez y Sánchez .............. Idem ........... Adjudic. 1862.
Idem ............................. Idem ........... » La misma ......................... Idem ........... Idem . . . . ídem.
Real (ealle)..................... U rbana.. . . * » D. Gabriel V illa ................ Idem ........... V en ta .. . 1772.No consta.................................. Idem ........... D Convento de San Anto

Id e m ... . . .
nio de Padua.................. Idem........... A djudic. 1774.

Idem............ v......... » » El mism o............................. Idem........... Id e m ... . Idem.
Rio Tajo (ribera)........... Rústica___ !) Y D. Bartolomé Ulanas . . . Idem........... D on a c ... Idem.
Idem. ......... .................... Idem ........... .1 Y D. Adrián de Bar cientos. Idem ........... V en ta .. # 1775.

Situación de los inmuebles 
y nombres con que sen 

conocidos.

Naturaleza 

de las fincas.

M m m r

Nombres de los interesados. Liaderos.
Objeto 

de las ins- 
eripéioaes.

Añoa en 
que se ve
rificaron.Anti

guo.
Moder

no.

Reyes (capilla). . . . . . Urbana.. . . » D. Pedro de Lozo y  G o-
4775.d oy ...... ............................. No constan. D onac.. .

Idem.................... Idem........... h D. Pedro V illatoro........... Idem ........... Idem------ Idem.
No consta ....................... Rústica . . . » y D. Martin Alonso Labra-

Idem.du r.................................... Id e m ... . . . V en ta .. .
Reina ¡con ven to )......... Urbana— J!> >i D Juan González.............. Idem........... Idem .. . . Idem.
Ropería (plazuela)___ Id e m ... . . . Y> D. Diego Ortiz de Zayas. Idem........... Idem .. . . Idem.
Rey (frente huerta)___ Idem........... i, D. Francisco Rodríguez.. Idem ........... Id e m ... . 4779.
Retama ¡plazuela) '. . . . Idem........... ti i) Convento de Sta. Isabel. Idem ........... Idem___ 4780.
Real (calle).................... Ídem........... » ti D. Fernando Fernandez. Idem ........... Idem .. . . 1782.
Idem................................. Idem ........... » ti D. Manuel Sanz de A gu i

4787.lera.................................... Idem----- - . Idem .. . .
Real (cuesta)................. Idem .. . . . . ... !) D. Juan Rodríguez de Vigo Idem........... Idem .. . . Idem.
Religiosos (ca lle)... . . . Idem........... » » D. Nicolás C arrasco......... Idem........... Idem .. . . 4788.
No consta................ . . . . . Idem........... » D. Juan de Miño................ Idem........... Idem .. . . 4789.
Romiada vieja sitio). . R úM ica... . ti D. Eugenio de Otaoia. . . . Idem........... Idem----- 1790.
Real (calle)................ U rbana... . ti Cabildo Prim ado.............. Idem ........... Idem .. . . Idem.
No consta ....................... Idem........... » i) Hospital de San Juan Bau

Idem.Reyes (frente de San tista .................................. Idem .. . . . . Cesión . .
Juan Bautista)........... Idem........... ti D. Manuel Arévalo........... Idem. . . . . V e n ta ... 1796.

Real (cobertizo )........... Idem.......... D. Francisco Borja y Gar
4797.cía----. . . . . . . .  ........... Id em .,,.. . . Id e m ....

Ropería (calle!............... Idem .. ... )) D, Sebastian García......... Idem ........... Idem .... . 4 84 0.
Rocines (callejón)......... Idem........... i  y  5 ti 0 . Sebastian Valdés......... Id e m ... . . . Id e m ... . 1804.
Rey (frente de la huerta) Idem........... •,) ti XL Leandro O taola........... Idem .. . . . . Idem .. •. 4805.
Romería (plazuela)----- Idem........... y ti ÉL Miguel G óm ez.............. Idem .. . . . . Ide in A . . 1804.-
Romacila (sitio)............. R ú stica ... . ü » D. Antonio de Luna y Ana 

P a ch e co . ..................... I d e m . . . . . . Dqni¿0... 4 80^
Refugio (frente Hospital) Urbana. . . y ti D.- Ramón B eltran .. *. ** I d e m . . . . . . Venta . . . 1806.
Rio fa jo  (ribera)........... R ústica ... . ti D. Francisco Javier de

R o jas ................................ Id e m ... . Id e m ... . 4807.
Idem.................................. Idem .______ » Y El m ism o.. ....................... Idem .. Idem .. . . Idem.
No consta ....................... O fi.'deR eg. » * » D. Manuel García de la

T orre ................................ Idem. . . . . Idem .. . . Idem.
Real (Universidad)____ U rbana ... . D D. Alfonso Pacheco. . . . Idem ........... Idem .. .  . Idem.
No consta....................... Idem........... Y ti D. Manuel R ecio............... Idem ........... Idem----- 4 80*.
Ropería (plazuela)----- Idem.. ti I). Julián Nieto Aguilera. Idem........... Id e m ... . Idem.
No consta .................... Idem........... » fí D. Ildefonso Dávalos___ Idem........... Idem___ 1812.
Rio Tajo ¡ribera!........... R ústica ... . 4 y 6 ti Sr. Marqués de Villanueva Idem........... Id e m ... . 4 815.
Idem.. ............ Idem........... i) ti El m ism o ........................... Idem........... Idem___ Idem.
Rinconada (sitio)........... Idem........... » ti D. Pascual Olavarrieta . . Idem........... Idem___ Idem.
Rosa (paseo).................... Urbana___ ti Doña Francisca Javiera

4827.Fernandez Marote------ Idem........... Idem —
Real (.calle)..................... Idem........... » ti D. Feliciano Villarrubia. Idem........... Idem — 4 831.
Idem............................. Idem,. ti » D. Cristóbal M oren o . . . . Idem........... Idem .. . . 4*32.
Idem................................. Idem........... ti ti D. Antonio Merchan . . , Idem........... Idem----- Idem.
Idem................................. Idem........... ti ti D. Diego García .............. Idem........... Id e m ... . 1833.
Idem................................. Idem......... .. i) » D. Cayetano G utiérrez.. Idem ........... Ven. jud. Idem.
Retama (plazuela)........ Idem........... 55 Y) D. Francisco N avarro .. . Idem ........ . Id e m ... . 4 83 i.
Real (calle)......................
Idem...............................

Idem ........... 39 ti D. Antolin Jim énez......... Idem........... V en ta .. . 4815.
Idem .......... 18 ti D. Diego Perez.................. Idem ........... Id e m ... . Idem.

Idem...................... .. Idem ........... 49 ti D. Antonio M erchan. . . . Idem........... Idem .. . . 1836.
Robledo Hermoso (nom

Idem .bre).................... R ú stica ... . T* ti Compañía de Longistas... Idem ...... . Permuta
Real (calle)................ Urbana ... 34 ti D. Simón de la Hija . . . . Idem .. . . . . Venta. .. 1838.
Ramabujas (n om bre ).. Rústica.... ti ti D. Leandro Rodrigo de

Idem .. > Idem.la T orre................... Idem ........
Real (calle)................ Urbana ... » ti D. Simón de la Hija...... Idem .. . . . Idem .,.. 4 840.
Idem ....................... Idem ........ a » El m ism o............... Idem ....... Idem .... Idem.
Rosas (nom bre)......... Rústica... i » D. Eugenio Martin de

Idem .... Idem.A m brosio ........................ Idem .......
Rosa ínombre). ........ Idem....... ■h » D. Antonio García C or

Idem.ral...................................... Idem. Idem ....
Idem ....................... Idem........... ti J) El mism o............................. Idem ........... íd e m ... . Idem.
Retama {plazuela) . . . . U rbana.. . . 14 ti D. Ramón Sierra.............. Idem........... Idem. . . 484!.
Realejo (nom bre)......... Rústica. . j» ti D. Mateo Murga.................. Idem........... Idem. . . 18D2.

. Rosa (nom bre). . . . . .  .
Real (calle).....................

Urbana.. . 
Idem...........

» y, ü Antonio García Corral. Idem........... Idem. . . 1843.
49 ti i). Policarpo Villarubia.. Idem........... Idem .. , 4 8 4 1.

Recoletos (plazuela)..  . Idem........... 3 ti í). Manuel V eg u e .. .  . . . Idem........... Vent. jud Idem.
Rosas ¡nom bre!............. I d e m. . . . . ti ti D. Mariano Fernandez.. . Idem........... Venta. . . 1845.
ídem ....... ........................ Rúsüea----- Y ti D. Antonio Corral . . . . . Idem........... Idem .. .  . Idem.
Refugio (calle:................ Urbana... . 24 Doña Agustina, Bernabea,

María, Francisca, Ra
món y  Casimiro García

Idem.Ortiz.................................. Idem. Adjudic.
Real ( c a l le ) . . . .............. I d e m ......... n ti D. Benigno S erra n o .. . . Idem........... V en ta .. . 4849.
Refugio (calle)................ Idem........... 12 ti D. Severiano López Pan

Idem . . . . Idem.do ...................................... Idem...........
Ropería (plazuela)........ Idem........... 4 ti D. Ramón Góm ez......... Idem ....... Idem .... 4 850.
Rosa (nom bre).............. R ústica ... . Y » D. Dámaso Arza y  Orran-

A d ju d ic . Idem.tia...................................... Idem...........
Ropería ¡plazuela'. . . . 
Recoletos (n om bre ).. . 
Real (calle). . . .  .........

U rbana ... . 4 » D. Ramón G óm ez.............. Idem........... V e n ta .. . ídem.
Idem ........... 7 Y D. Lorenzo Vallejo.......... íd e m ......... Idem ., . . Idem.
Idem........... 40 JO D. Vicente L eon ardo .. . . Idem ........... Idem. . . Idem.

Retama (plazuela ..... ídem ....... 4 1 * D. Celedonio S erra...... Idem........... Adjudic Idem.
Refugio (ca lle ;................ Idem .. . . . . 43 ;> D. Agustín Ortiz y her

Idem.manos .............................. Idem ... . . . V en ta ...
Retama (plazuela ... Idem ....... 0 9 D. Castor Sierra................ Idem........... Adjudic. Idem.
Ramón del Man......... .. Rústica.. . . )) 3 D. Santiago Verduga------ Idem ........... V en ta .. . Idem.
Ropería (plazuela) Urbana.. . 4.4 ti D. Mariano V illanueva... Idem ........... Idem .. . . Idem.
I d e m ......... ...................... hiem . . . . . 3 t> El m ism o............................ Idem. . Idem . . . . Idem.
Real (calle).................... Idem........... Y ti I) Feliciano V illaru b ia .. Idem........... Idem .. . . Idem.
Idem ) .......................... Idem. ... . 40 3 D. José María R u bio .... Idem ....... Id e m .... Idem.
Id e m .................... . jdem ....... i ti D. Vicente Leonardo___ Idem ........ Idem .... Idem.
Ropería (plazuela).... Idem. . . . . . 4 ti D. Ramón G óm ez. . . . . . Idem ........ Idem .... Idem.
Rojas (nomb. e ).......... Idem ........ yj ti D. Pedro N olasco......... Idem ....... A djudic. Idem.

Toledo l.# de Diciembre de 1862a—El Reg istrador de la Propiedad, José Hernández de Ariza.

Audiencia de Burgos.
PARTIDO JUDICIAL DE VERGARA

E xtracto  de las in scripcion es defectuosas q u e  se h a 
llan en  el Registro de este partido.

Villa de Anzuola.

Finca urbana en la calle Nueva de María Bautista Au- 
mategui y su hijo Juan Bautista de Villar y Arizmendi, no 
constan sus linderos: censo á favor de Felipe Araistegui 
en el año de t76G.

Rústica en Urola, de María Bautista Aumategui y su, 
hijo Juan Bautista de Villar y Arizmendi, no constan sus 
lin d eros ; censo á favor de Juan Bautista de Aguirre 
en 176*.

Urbana en la plaza de Ondarra, de Ignacio de Azcára- 
te , no constan sus linderos; censo á favor de Juan Bau
tista de Aguirre en 177 i .

Rústica en el término c o n c e jil , de Juan Antonio Zu- 
maeta , no constan sus linderos; censo á favor de Gabriel 
de Iraeta en *769.

U rbanas, casas en Caiebarren, de Juan Esteban de 
Murguiondo , no constan sus linderos: censo á favor de 
Gabriel de Iraeta en 1769.

Urbana, casa-habitacion calle de Bustinzuri, de Doña 
Ana María de Ugarte, no constan sus linderos; censo á fa
vor de la capellanía de Martin Perez de Zumaeta en 1683.

Urbanas, dos casas calle de Bustinzuri, de Blas de Le- 
sarri y  José de Lesarri, no constan sus linderos; censo á 
favor de Cristóbal Antonio de Iraeta en 1702.

Urbana , una casa y horno en la calle de Bustinzuri, 
de Manuel de Irala , no constan sus linderos; censo á fa
vor de Cristóbal de fraeta en 176?.

U rbana, casa en la plaza de Ondarra , de Francisco 
Antonio de Zumaeta , no constan sus linderos; censo á fa
vor de la capellanía de Martin Perez de Zumaeta en 176?.

Urbanas , dos casas en la plaza , de Juan Domingo de 
Goenaga , R e c to r , no constan sus linderos; censo á favor 
del hospital de dicha villa en t752.

Urbana, casa en la calle de Ondarra, de Miguel de 
Olalguiaga y  María Perez de A risti, su mujer, no constan 
sus linderos; censo á favor del cabildo eclesiástico de la 
villa de Anzuola en 1691.

Urbanas, casasen  el barrio de Ondarra, de Miguel 
de Barrudia y Ursula Perez de Castañaeta, su m ujer, no 
constan sus linderos; censo á favor del cabildo eclesiásti
co de la villa de Anzuola en 1660.

Urbana. casa en la plaza de O n d an a , de Pedro de 
Garitano y Catalina Juanis ele Jáuregui, su m u jer, no 
constan sus linderos; censo á favor de Ana Perez de 
Ibarra , vendido á favor de Francisco de Aramburu , y 
esta al cabildo eclesiástico en 1610.

Urbana , casa en el barrio de Ondarra , de Miguel de 
Aguirre y María Perez de Garitano , su m ujer, no con s
tan sus lin deros: censo á favor del Licenciado D. Pedro 
López de Ozaeta y Gallaistegui. D. Juan Beltran de Ozae- 
ta y  Gallaistegui vendió á Magdalena de B ereterco , y los 
herederos de esta al cabildo eclesiástico en 1652.

Urbana , casa en la plaza de ondarra, de Juan Bautis
ta de Mújiea, no constan sus linderos; censo á favor del 
cabildo eciesiástisco en 1761.

Urbana , casa en la calle de Bustinzuri, de Mariama de 
Ugarte, no constan sus linderos ; censo á favor del ca 
bildo eclesiástico en 1685.

Urbana,casa en Caiebarren , de Francisco Ignacio de 
Benitua Iriarie, no constan sus linderos; censoá favor del 
cabildo eclesiástico en 1756.

Urbana, una casa en la plaza, de María Josefa de 
O t a e g u i n o  constan sus linderos; censo á favor del ca 
bildo eclesiástico es A 59.

Urbana , casa en la plaza p rincip a l, de María Bautista 
de Jáuregui, no constan sus linderos; censo á favor del 
cabildo eclesiástico en 1 7 60 .

Urbanas, dos casas en la plaza principal, de Juan Do
mingo de Goenaga , Rector , no constan sus linderos; cen
so á favor del cabildo eclesiástico en 1747.

Urbana, casa en el barrio de Bustinzuri, de Polonia 
de O jirondo, no constan sus linderos; censo á favor del 
cabildo eclesiástico en 1678.

Urbana , casa en la calle Nueva , de Francisco Eguia- 
ra, no constan sus linderos; fundó una memoria en la 
iglesia parroquial de Anzuola en 1709.

Urbana , casa, sin expresar el nom bre de la calle, de 
Cristóbal Antonio de Iraeta é Ibarra , no constan sus lin
deros; fundó una memoria en la misma en 1774.

U rbanas, casas, una en la calle de la Magdalena y  la 
otra en la de B erraondo, de Francisco de Echa ve y  Te
resa de A m enavar.su  m ujer, no constan sus linderos; 
censo á favor del cabildo eclesiástico de Anzuola en 1733.

Urbanas, unas casas sin expresar el nom bre de la ca 
l l e , de Tomás de V illar, no constan sus linderos; censo 
á favor de la capellanía de D. Juan Bautista Iturrior (ca
pitán) en 1660.

U rbana, casa en la plaza de Ondarra, de Ignacio de 
A zcárate, no constan sus lin d eros ; censo á favor de Jo
sefa Ignacia de Benitua en 1765.

Urbanas, casas en Calebarría , de Miguel Rodríguez de 
A rre lu z , no constan sus linderos ; censo á favor del m o 
nasterio de la Santísima Trinidad de la villa de Vergara 
en 1671.

Urbanas , casas en la villa de Vergara, de D. Alonso 
deM oyna, no constan sus linderos; censo á favor del ma
yorazgo de Zuloeta en 1740.

U rbana, una casa en la calle Nueva de Anzuola , de 
Juan Bautista de Villar y  A rim endi, no constan sus lin 
deros ; censo á favor del convento de San Agustín de la 
villa de Azpeitia en 1774.

Urbana , casa en el barrio de Ondarra , de Martin de 
Antia y  Ana Perez de Ir im o , su m u je r , no constan sus 
linderos; censo á favor de Polonia Ojirondo en 1665.

No se determinan las fincas, de Doña Lorenza de Li- 
zarriturri, com o curadora de D. Juan Beltran de Ozaeta, 
no constan sus linderos; fundaron una memoria en 1775.

Urbana, una casi llamada Zabalo , calle de Bustinzu
ri , de D. Manuel Ignacio de Egurza, en favor del conven
to de San Telmo de la ciudad de San Sebastian, no constan 
sus linderos; censo en 1744.

U rbana, una heredad en el cam ino que va para la 
casa de Grala, de Antonio de Mújiea y  su m u jer , no 
constan sus linderos ; censo á favor de la capellanía de 
M elchor, Abad de Iunrrigarro en 1756.

U rbana, una casa sin expresar el nom bre de la calle, 
de Juan Bautista de Goitia Beretereo y  Pedro Juan de 
Iraeta, no constan sus linderos ; censo á favor del m ayo
razgo de Arquisain en 1766.

Urbana, una casa en la calle de Ondarra, de José Ja
vier de Elorza y su m u je r , no constan sus linderos; cen 
so á favor de José Ignacio de Azcárate en 4776.

Urbana , casa en Caiebarren , de Francisco Ignacio de 
Benitua Iriarte , fiador, no constan sus lin deros; censo á 
favor de José Ignacio de Azcárate en 1775.

U rbana, casa en la población de A nzuola , de Francis
co Antonio de Zumaeta, no constan sus linderos; venta 
á favor de José Javier de Elorza en 1775.

Urbanas , casas en la calle de Bustinzuri, de Francis
co Antonio de Zumaeta , no constan sus linderos ; venta 
á favor de la capellanía de Miguel Perez de Amileta en 
175 9.

U rbana, una casa en la misma calle, de Francisco 
Antonio Zumaeta, no constan sus linderos; censo á favor 
de las memorias v  obras pias de Pedro Perez de Udala en 
4573.

Urbana, dos casas en Calebarri, de Manuel de Irala, no 
constan sus linderos; censo á favor de Cristóbal Antonio 
de Iraeta é Ibarra en 4776.

Urbana, una casa llamada Zluvia, de Juan Blas de Le 
cuona y María Luisa de Asubia, no constan sus linderos; 
censo á favor del hospital de la Magdalena de dicha villa 
en 1776.

Urbana, casa de Juarrecoa en la población de Anzuola, 
de D, Gabriel de Villar Arimendi, no constan sus linderos; 
eensoá fasmr del cabildo eclesiástico en 1777.

Urbanas, dos casas en Caiebarren, de José Maquel de 
Irala, no constan sus linderos; censo á favor de la pia m e
moria fundada por Ascencio de Lete en la anteiglesia de 
FJosua en 1752.

Urbana, una casa sin expresar el nom bre de la calle, 
de José Manuel de Irala, no constan sus linderos; censo á 
favor de Cristóbal Antonio de Iraeta é Ibarra en 4779.

Rústica, heredad llamada Zabalecua, de Francisco Ja
vier de Urrutia , no constan sus lin d eros ; censo á favor 
de José Ignacio de Aristi en 1780.

Urbana, una casa llamada Muenabarcua, sita en la 
plaza , de María Josefa de O taegui,no constan sus linde

ros : censo á favot* de Cristóbal Antofifio ue íraétá é  Ibar*
ra '~ 5 *'

Urbana, úna casa en la calle de Barruondo, de Miguel 
Ignacio de Lascurain , no constan sus linderos; censo á 
favor de Juan Bautista Visealaza en 1780.

Rústicas, dos terrenos sin expresar el siti<?, de Ignacio 
Manuel de Berroeta y villa de A nzuola , no constan sus 
linderos; permutaron en 1781.

Urbana, casa junto al juego de bo los, de Antonio de 
Itu rbe , no constan sus linderos ; censo á favor de Josefa 
de Lansagarreta en 1783.

U rbana, casa en la plaza , de José Ignacio dé Goena
ga , no constan sus lin deros; vendió un 'censo en 4786.

Urbana, casa en la plaza, de José Ignacio de Goena
ga , no constan sus linderos; censo á favor de Manuel As
cencio de Irala en 17^0.

Urbana, casa llamada Muenabarcua , en la plaza, de 
Gabriel Rai nundo de Leturia, no constan sus linderos; 
com pró á José Antonio v Francisca Antonia de Echada en 
1794.

Urbana, casa llamada Leturia, en Caiebarren, de Don 
Alberto de Amenabar, en nom bre de D. Javier Ignacio de. 
Am enabar, no constan sus linderos; cesión á favor de 
María Brígida de Aristi en 1792.

R ústica, un castañar en el término de Ureullo, de Jo
sé Manuel Irala , no constan sus lin deros; censo á favor 
del cabildo eclesiástico en 4793.

Urbana, una casa en la calle de Bustinzuri, de Doña 
María Josefa de Aguirre y  G orriz, no constan sus lin de
ros ; redención á favor de Deña María Josefa de Aguirre 
y  Gorriz en 1793.

Urbana , una casa en la p laza , de Juan de M ugica, no 
constan sus linderos; vendió á favor de Manuel Angel de 
Hendióla en 4795.

Urbana, una casa en la p laza , de Josefa Ambrosia de 
Irazábal, no constan sus linderos ; censo á favor del Ca
bildo eclesiástico en 4797.

Urbanas , dos casas en Barruendo de la c a lle , de Don 
Ascencio Félix de Lausagarreta , no constan sus linderos; 
consignó á Livor de D. Marcos de Ugalde en 1849.

Rústicas, dos robledales en los términos llamados San
ta C ru z, en B urdicruts, de D. Ascencio Félix de Lausa
garreta , no constan sus linderos; consignó á favor de Don 
Marcos de Ugalde en 1797.

Urbana, una casa en la calle de Anzuola, de D. José 
de Am ileta, no constan sus linderos; obligación á favor 
de D. Isidro Insenu en 1819.

U rbana, casa en la calle Princinal, de D. Miguel de 
Amileta y  Doña María Francisca d e t ís u e , no constan sus 
linderos ;* censo á favor del convento de Santa Ana de 
O ñateen 4821 .

No se especifican bienes, aunque se dice que son raí
ces, de D. F lorencio de Lecanda, por sí y en representa
ción de o tros , no constan sus linderos; división y  parti
ción  en reales y bienes raíces en 1823.

Urbana , una casa en la plaza de Ondarra , de Nicolás 
Pascual de Mugica, com o curador de Manuel Eusebio Gar
ro, no constan sus linderos; censo á favor de Doña Josefa 
Ignacia de Zabaleta en 4824.

Bienes libres de un vínculo en  A nzuola , no se especi
fican , de D. Vicente de Enlate, no constan sus linderos; 
obligación á favor de Doña María Micaela de Alvisteguj 
en 1825.

Rústica , un terreno castañal en el término de Golor- 
reta, de Pedro de Mugica , no constan sus linderos ; obli
gación á favor de D. Juan Antonio de Mugica en 1827.

R ústica, un terreno en el término de Larrañagaburu, 
de D. Antonio Julián de Iraeta, no constan sus linderos; 
obligación á favor de José León de Heredia en 1827.

Urbana , una casa sita en la calle llamada Caleberria, 
núm. 9 antiguo, de D. Anselmo de Yunrrigarro, no cons
tan sus lin deros; obligación á favor de Juan Ignacio de 
Galfarsoro en 4829.

Rústica, un castañar en el término de G orlaeta, de 
D. Juan Antonio de Mugica, no constan sus linderos; 
obligación á favor de D. Pedro José de Izaguirre en 1830.

Rústica , un castañal en el término de Miteguicoegua, 
de José Antonio de Guerra, no constan sus linderas; obli
gación á favor de Manuel de Gatagabra en 4830.

R ústicas, cuatro porciones de terren os , existentes dos 
de ellas en Madariagagaña, la tercera en Árguizuri y  U 
cuarta en Irimo, de Juana Angela de Gastelu, n o constan 
sus linderos; obligación á favor de Juan Angel de Galfar
soro en 1830.

Rústicas, dos terrenos en Iturriozpe y  Mugarraga, de 
Antonio de Ibarzábal, no constan sus lin d eros ; obliga* 
cion á favor de Juan de Ucelay en 4 830.

Urbana, casa en el barrio de Ondarra, de Antonio de 
Ibarzábal, no constan sus linderos ; obligación á favor de 
Juan de Ucelay en 1830.

Rústica, un terreno argomal en el término de Egui- 
b e lo n d o , de Antonio de Ibarzábal, no constan sus linde
ros ; vendió á Francisco de Lizarralde y  Juan de Zabale
ta en 183 f .

R ústicas, tres terrenos ayedales en los términos de 
Istingorri y Corospe, de José Antonio de M ugica, no 
constan sus linderos; obligación á favor de Juan Martin 
de Aztiria en 4 831.

U rbana, casa en la calle C alebani, núm. 9 antiguo, 
de D. Juan Ignacio de G alfarsoro, no constan sus linde
ros ; obligación en 4 831.

Urbana , casa en la plaza p ú b lica , núm ero 41 antiguo, 
de José Manuel de A rru e , no constan sus linderos; lega
do en !831.

Rústica, un terreno ayeda! en Iiurriozpesarona, de 
I). Justo de Parasua, no constan sus linderos; obligación 
á favor de Doña María Jesús de Irureta en 4834 . .

Bienes ra íces , no se especifican , de José Antonio de 
Mugica, no constan sus linderos; obligación á favor de 
Doña María Jesús de Irureta en 183!.

Rústicas, jaros y  tres porciones de tierras denom ina
das Errecagaisto, Lizargarate y  Coroso, de Silverio de 
M ugica, no constan sus linderos ; obligación á favor de 
D. Lino de Barrutia en 1832.

Rústicas, dos porciones de terrenos en el paraje de 
Iturriospe G acona, y el segundo en Mugarraga, de A n 
tonio de Ibarzábal, no constan sus linderos ; obligación á 
favor de Martin Izaguirre Unzurrunzaga en 4832.

U rbana, una casa en la plaza pú b lica , de José Manuel 
de A rru e , no constan sus lin deros; venta á favor de Don 
José de Tellería en 4832,

Rústicas, dos porciones de terrenos en el término de 
Corosterraso, de José Ignacio de Guridi, no constan sus 
linderos; venta á favor de María Rosa de Iraeta en 1840,

Rústicas, dos castañares en Iruerrequeta é Iruerreca, 
de Marcial de Aguirre , no constan sus linderos ; obliga
ción á favor de D. José Ignacio de Aguirre en 1840.

Rústica, un terreno ayal en A zu ldequ i, de Pedro de 
Irizar y  D. Juan Martin de Aztiria , no constan sus linde
ros; obligación á favor de Blas Ignacio de Esnaola en ‘ 841.

R ústica, un terreno eiechal en Pagam endi, de Félix 
de Irigoven y Manuela de Mugica, consortes, no constan 
sus linderos; obligación á favor de Manuela de Mugica en 
4841. °

Urbana, sexta parte de la tejería de esta villa, de Don 
Gabriel de T ellería , no constan sus lin d eros ; venta á fa
vor de D. Ascencio María de Echeverría en 1844

U rbana, una casa en la plazueja de O ndarra, de Don 
Miguel de Azcárate, no constan sus linderos; cesión á 
favor de D. Vicente Irizar en 1*41.

Rústicas, dos castañares en Gorlaeta y E guirain , de 
José de Zubillaga, no constan sus lin deros; cesión á fa
vor de D. Pedro José de Izaguirre en 4842.

U rbanas, tres casas sitas la una en la calle de Ondar
ra y las otras dos en Bustizuri con los núm eros 35 y  37 
antiguos, de D. Miguel Cruz de Arricia,. D. José Rainoo 
de Elorza y  Doña María Antonia de E lorza , no constan 
sus linderos; venta á favor de D. Juan Ignacio Galfarsoro 
y  D. Ascencio María de Echeverría en 4842.

U rbana, una casa en la plaza de esta villa con el nú
mero 59 antiguo, de D. Juan José de Unanue , no cons
tan sus linderos; obligación á D. José de Tellería en 
1843.

Urbana, mitad de una casa en Caiebarren con  el n u 
m ero 24 antiguo, de D. Juan Martin de A ztiria , no cons
tan sus linderos; dió carta de pago á favor de José Ain- 
brosio de Irigoyen en 1843.

Rústica, un castañar en el término de Misoerreca , dé 
Francisco de Azcárate, no constan sus linderos; obliga
ción á favor de D. Ascencio María de Echeverría en 18Í3, .

Urbana , mitad de una Crasa en la plaza de Ondarra , de 
José Antonio de Oria, no constan sus linderos; censo i  
favor del cabildo eclesiástico de Vergara eñ 1845,

U rbana, una casa en la calle de Bustinzuri ? de D. Jo
sé Joaquín de Aranguren y  Franc sea de Unzueta, co n 
sortes , no constan sus linderos; vendió á D. Juan Ignacio 
de Galfarsoro en 4 815.

U rbana, mitad de una casa en Barrencalle, de D. Ga
briel de Leturia, no constan sus lin deros; vendió 4 favor 
de D. Antonio de Irazábal en 1852.

U rbana, una casa de nueva planta junto al Pórtico, 
de D. Juan José de Uranga, no constan sus linderos; obli
gación á favor de Manuel de Lete en 1 *52.

U rbana, una casa de nueva planta frente á la ermita 
de la Antigua , de D. José María de Madina, no constan 
sus linderos; vendió á favor de José Antonio de UgariC 
en 1853.

U>baqas, dos casas en la calle de Bustinzuri, de Ma
ría Clara de Arreius, no constan sus linderos; cesión á 
favor de su hijo el Licenciado D. Juan Ramón de Lesarri 
en <854.

No se especifican las fincas, de D. Rafaé 1 de Eulate, 
no constan sus lin deros; redención á favor de D. Rafaél 
de Eulate en 4 856.

U rbana, una casa en A nzuola, de la Sra. Doña E sco
lástica de Salazar, Condesa de Viljafuepto, no constan 
linderos; adjudicación á favor de D. Federico v  D. José 
María Zabida en 1836,



Urb m as, dos casas ea ia^yLilajla^ífiuala ,.d& ILX¡a*~<f briel de Tellería-y D. G abriel Araistegiui, no constan sus* 
linderos; redención de un censo, á favor de D. Gabriel de 
Tellería y D. Gabriel de Araistegui en 1856.Urbanas , tres casas números 38 ,71 y  76 antiguos, de I 
D. Manuel Goenaga t no constan sus linderos; redención 
á favor de D. Manuel de Goenaga, en 1856.Rústicas, dos trozos de terrenos con sus árboles en 
Iturriorpe, de José María Arregúi y  Juan de jüabaleta, 
no constan sus linderos; censo á favor de D. Pablo Ase- 
gaindasa en 1856.Urbana , casa y  fábrica de la curtidería titulada Inar- 
recoa, de Domingo Labofda, no constan sus linderos ; ce
dió á su hijo D. Eusebio, clérigo, en 4n57.Urbana, casa-torre de Arriaga, de Fermín Madariaga 
y  Angeia Lamariano, no constan sus linderos; vendió á 
favor de José de Oruesagasti en 1857.Urbana, una casa en Calegoen, deD. José Basilio Itur
be , no constan sus linderos ; redención á favor de D. José 
Basilio Iturbe en 1857.Urbana , casa en Calebarria, núm. 20 antiguo , de Don Gabriel de Tellería , no constan s«s linderos; redención 
á favor de D. Gabriel de Tellería en 4 *57.Bienes ra íces, no se especifican , deD . Francisco de 
Eguren , no constan sus linderos; redención á favor de 
D. Francisco Eguren en 1857.Bienes, no se especifican, de D. Juan José de Azcára- 
t e , no constan sus linderos; redención á favor de Don Juan José de Azcárate en 1857.B ienes, no se especifican , de D. Juan José de Azcára
te , no constan sus linderos ; redención á favor de D. Juan 
José de Azcárate en 1857.Bienes , no se especifican , de D. Ascencio María Eche
verría , no constan sus linderos; redención á favor de I). Ascencio María Echeverría en 4 857.B ienes, no se especifican. de D. Ascencio María Echeverría , no constan sus linderos; redención á favor de 
D. Ascencio María Echeverría en 1857.B ienes, no se especifican, de D. Ascencio María Eche
verría , no constan sus linderos; redención á favor de Don 
Ascencio María Echeverría en 1857.Urbana, una casa en la plaza de Ondarra, de José Francisco de Irizar, no constan sus linderos ; obligación 
á favor de D. Sebastian Uribe en 1858.Rústica , un ayedal en el término Uquitudi, de Francisco de Zabaleta t no constan sus linderos ; obligación á favor de Antonio de Radiola en 4 85«.

Bienes hereditarios , de José Javier de Izaguirre , no 
constan sus linderos; cesión á favor de D. Pedro Luis y 
hermanos en 1858.Urbana, una casa en la plaza pública, de D. José 
A risti, no constan sus linderos; redención de un censo á 
favor de José de Aristi en 4 858.Bienes raíces, no se especifican , de Doña Juliana Ei- 
eano , no constan sus linderos; redención de un censo á favor de Doña Juliana de Elcano en 4 859.Bienes raíces, no se especifican , de D. Juan Ignacio papeleta, no constan sus linderos; redimió un censo á 
su favor en 4859,Bienes existentes en la dicha villa, no se especifican, 
del Sr. Marqués de Roca verde, no constan sus linderos; 
venta de un censo porD. Antonio Lesarri en 1864,

* PREVENCIONES.
1.a Los interesados en las anteriores inscripciones, ó 

sus legítimos representantes , acudirán á rectificarlas según se establece en el Real decreto de 30 de Julio último.í . ‘ La rectificación prevenida es necesaria para asegu
rar los derechos á que se refieren los mencionados asien
tos defectuosos, en razón á que pasado que sea un año desde que empezó á regir la ley hipotecaria, el dominio de los inmuebles se considera trasmitido y constituidos, modificados ó extinguidos ios derechos Reales con rela
ción á tercero, siempre que así conste en las inscripciones , ya sean antiguas ó modernas.

3.a Para la rectificación de las inscripciones defectuosas se presentarán en el Registro los documentos de que resulten las circunstancias que deben aumentarse , y en su defecto la nota que previene el art. 2 t del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria.i.8 La rectificación de los asientos defectuosos que se pida dentro de un año, contado desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, devengará en este Registro la mitad de los honorarios de Arancel. Pasado el año se cobrarán los ho
norarios íntegros,5,a Los interesados que carezcan de títulos escritos podrán suplir esta falta por las diligencias marcadas en el art. 397 de la ley hipotecaria.

Yergara 20 de Marzo de 4863.=«E1 Registrador de la propiedad , Fernando María de Egafia,

CÓRTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el día 9 de Abril de 4 863.

Se abrió á las dos y cuarto, leyéndose acto continuo 
él Real decreto que sigue :«Presidencia del Consejo de Ministros.—Secretaría.— 
Éxcmo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Jteal decreto siguiente:—Usando de la prerogativa que 
ine compete por el art. 26 de la Constitución de la Monarquía , y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en mandar que se reúnan las Cortes el 
dia 9 de Abril próximo para continuar las sesionas suspendidas por mi Real decreto de 7 de Febrero último.—  
Dado en Palacio á 44 de Marzo de 4863,—Está rubricado de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.—De Real órden lo traslado á V.E. para su conocimiento y  el de ese alto Cuerpo Colegisla
dor. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 4 de Mar
zo de I86J.—El Marqués de Miradores.—Sr, Presidente 
del Senado.

El Sr. PRESIDENTE: En virtud délo dispuesto en el 
anterior Real decreto, continúan las sesiones de la presen
te legislatura.Acto continuo se leyó el acta de la sesión anterior, v e 
rificada el 7 de Febrero último, y fue aprobada.El Senado quedó enterado de una comunicación en que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participaba de Real órden, con fecha 5 del actual, que la Reina nuestra Señora ha determinado trasladarse con el Rey su augusto esposo y excelsos hijos al Real Sitio de Aranjuez el dia 48 del actual.Lo quedó asimismo de una comunicación en que el 
Sr Presidente del Consejo de Ministros, con fecha 9 de Febrero próximo pasado, trasladaba los Reales decretos 
admitiendo á D, Nicomedes Pastor Díaz la dimisión del cargo de Ministro de Gracia y Justicia, y nombrando para 
dicho Ministerio á D. Pedro Nolasco Aurioles, así como para el de Marina á D. Augusto Ulloa.Quedólo también de otra comunicación en que el señor Ministro de Gracia y Justicia, con fecha 2 de Marzo úiti m o , trasladaba los Reales decretos por los cuales se había S. M. la Reina servido admitir la dimisión presentada 
por el Sr. Duque de Tetuán de los cargos de Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra y de Ultramar, nombrando á su vez Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de Estado y de Ultramar al señor 
Marqués de Miraflores.

Igualmente quedó enterado de otra comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, con fecha 
% de Marzo último, trasladaba los Reales decretos admi
tiendo la dimisión presentada por los Sres. D. Francisco 
Serrano , D. Pedro Afolasen Aurfoles, D. Pedro Saiaver- ría , D. Antonio Aguilar y Correa, D. Francisco Luxán y D. Augusto Ulloa de los cargos de Ministros de Estado, Gracia y  Justicia, Hacienda y Gobernación, Fomento y Marina ; y nombrando á los Sres. D. José Gutiérrez de la 
Concha, D. José eje Sierra y  D. Florencio Rqdrigue^ Vaa- 
mondé para los Ministerios de la Guerra , Hacienda y 
Gobernación.

También lo quedó de que el mismo Sr, Presjdeqfe del Concejo de Ministrqs, con fecha 3 de Marzo, trasladaba 
los Reales decretos nombrando á I). Rafael Mqnáres, Don Manuel Moreno Lope? y D. Francisco de Mata y Alóspara los Ministerios de Gracia y Justicia, Fomento y  Marina.Quedólo asimismo de ¿jue el Sr. Presidente del Consejo de Ministros trasladaba, con fecha 4 5 de Marzo último, el Real decreto en que se disponía que D. Francisco de Mata y Alós, Ministro de Marina , se encargase interina
mente del despacho del Ministerio de la Guerra durante la 
indisposiciónrdeD. Jóse Gutiérrez d é la  Concha, Marqués 
de la Habana.Igualmente lo quedó de que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, con fecha 7 del presente m es, trasladaba los Reales decretos en que se disponía que D. Francisco de Mata y A lós, Ministro de Marina, cesase en el 
despacho interino del Ministerio de la Guerra, y que se 
encargase de él nuevamente elSr, D, Jos^ Gutiérrez de la 
UóndSá , Marqués de ja HabanaEl Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados, con fecha 6 de Fe 
prerp último , participaba haber $idq nqiqbradqs los señores D. Ambrosio Gonzaléz, D. Fermín LasaVá/D. Cons
tantino Ardanáz, D. Félix Cascajares, D. Frutos Saavedra 
Meneses, D. Miguel Bañüelos y D. Juul Miguel del Are
nal para la comisión mista sobre el provecto de ley de Ifonfeg.

* Igualmente lo quedó de otra comunicación en que el 
mismo Congreso participaba, con fecha 6 de Febrero ul-

de los Cobos , D. José Nacarino Brabo , D. Federico Soria Santa Cruz, D. Félix Cascajares, 1). Frutos Saavedra Meneses , D. Genaro Vi llano va y D. Tomás Capdepon para 
la comisión mista cobre el proyecto de ley de pensión á 
Doña Concepción García MuñozTambién lo quedó de que los Sres. D. José de Galvez Cañero y D. Juan Mantilla de jos Ríos excusaban su falta 
de asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.Quedólo asimismo de que el Sr. D. Ramón Castañeda 
participaba con fecha 6 de Marzo último que por enfermedades, en su familia no podia presentarse por ahora 
en el Senado.El Senado oyó con sentimiento que los Sres. D. Jacin
to Félix Domenech , D. Joaquín Bayona, Conde de Llo- bregat, D. Nicomedes Pastor Diaz, D. Joaquín de Ezpele- ta y  Marqués de Montortal habían fallecido durante la 
suspensión de las sesiones.El Senado quedó enterado de que la comisión que ha de informar sobre el proyecto de ley de pensión á Doña María Santos Pascal habia nombrado Presidente al señor 
Conde de Torre-Marin y Secretario al Sr. Marqués de 
Castellanos.Pasaron á la Biblioteca seis ejemplares del programa 
aprobado por S. M. para la cons ruccion de prisiones celulares ; ejemplares que remitía el Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación.Igualmente pasó á la Biblioteca 1111 ejemplar de la Me
moria leida en la Junta general de accionistas del Banco de España; ejemplar qué remitía el Sr. D. Ramón Santi- llán , Gobernador de dicho Banco.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 210 ejemplares de la Memoria anual de la Caja de Ahorros de esta corte correspondiente al año de 4862; ejemplares que 
remitía D. Alejandro Ramírez Yillaurrutia, Secretario de dicha Caja.Pasó á la Biblioteca un ejemplar de cada una de las Memorias tituladas.Reseña histórica de la beneficencia y La 
liga aduanera ibérica; ejemplar remitido por la Real Aca
demia de Ciencias morales y políticas.Se recibió con agrado, y se acordó que pasara al Archivo, una medalla conmemorativa y una fotografía que 
representa el monumento erigido en la plaza pública de Cárdenas, en la isla de Cuba, al inmortal Cristóbal Colon; siendo dicha medalla remitida por D. Domingo Verdugo 
y Massieu.Pasó á la Biblioteca un ejemplar de la obra titulada 
GibralLir ante la historia , la diplomacia y la política; 
ejemplar que remitía su autor D. Francisco M. Tuhino.Se leyeron, quedaron publicadas como leyes y se 
acordó que se archivaran las siguientes :

t .a La en que se concede pensión á Doña María de los 
Dolores Cordovés.2.a La en que se concede pensión á Doña Esperanza 
Hidalgo.3.a La relativa á conceder pensión á Doña Francisca 
Mondelly y Bernardini.4.a La relativa á la introducción del papel extranjero 
de imprimir.5.a La en que se concede pensión á D. José Martí
nez Llamas y á D. Bonifacio López González^6.a La relativa á conceder pensión á Doña Higinia Co- 
bian y Alegría.7.a La en que se fija en 4 00.0á0 hombres la fuerza 
permanente del ejército para el año 4863.8.a La en que se concede pensión á D. José Gómez Sánchez y á varias viudas y huérfanos de Profesores de m edicina, cirugía y farmacia, muertos en la asistencia del 
cólera.9.a La en que se llama al servicio de las armas 35.000 hombres para el reemplazo del ejército y déla reserva.10. La relativa al pago de las obligaciones proceden
tes de los artículos 4.* y 5.a de la ley de reemplazos de 30 
de Enero de 1856.Ocupando la tribuna el Sr. Marqués de Castellanos, 
leyó el dictámen acerca del proyecto de ley concediendo 
pensión á María Santos Pascal, viuda de Juan Pedro Li- zaso; y el Sr. Presidente anunció que se imprimiría y se 
repartiría, señalándose dia para su discusión.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S:
Pido la palabra.El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.El Sr. Presidente del CONSEJO  D E M IN ISTR O S: Sres. Senadores: el nuevo Ministerio tiene la honra de presentarse por la primera vez ante este ilustre Cuerpo, en donde se sientan las primeras eminencias del país ; y 
lo hace con esperanzas que no pueden dejar de ser lisonjeras. Con tal motivo, debo empezar por decir al Senado cuál fué la manera con que llegamos á obtener de S. M. la Reina nuestra Señora la confianza que hoy nos d is
pensa.En la noche del 2 de Marzo tuvo S. M. la dignación de llamarme, previniéndome que propusiera á su Real apro
bación un nuevo Gabinete que reemplazara al anterior, 
el cual habia presentado su dimisión, habiéndose S. M. 
dignado admitirla.No creo yo que me incumba ahora describir las circunstancias de aquellos momentos : el Senado las conoce y el país lo mismo, y fuera por lo tanto inmodesto y aun 
pueril entrar yo en lales explicaciones.Difícil, Sres. Senadores , muy difícil era mi posición: 
y tanto, que vo habría creído imposible llenar misión 
ían ardua si esta vez como otras no me hubiera la fortuna favorecido procurándome tan ilustres compañeros.
S í, Sres. Senadores: mis dignos colegas creyeron, como y o , que en momentos graves y difíciles no es licito á los 
buenos patricios ni temer ni calcular, debiendo, por el contrario, lanzarse decididos cuando el Trono y la patria 
lo ex igen , aunque sea arrostrando el proceloso mar de 
eventualidades desconocidas.Nosotros ni aspirábamos al poder, ni lo deseábamos 
siquiera; pe* o lo aceptamos, porque en los momentos en que se nos ofreció así lo exigía nuestra honra. Yo puedo asegurar al Senado que una hora antes de prestar jura
mento en las augustas manos de S. M. la Reina no nos pasaba ni remotamente por la imaginación la idea de ser 
Ministros en la ocasión presente: nada hicimos para adquirir un poder tan lleno de espinas ; pero creimos s u e l vo á decir, que nuestra honra exigía que lo aceptásemos, 
y lo aceptamos con corazón tranquilo y pecho resuelto.Sres. Senadores: vosotros conocéis á todos los que 
tienen la honra de componer este Gabinete ; v conocien
do también nuestra carrera y nuestra historia, creo que 
convendréis conmigo en que esa historia y esa carrera nos dan derecho, nos dan aptitud á tener una po
lítica propia, á levantar una bandera propia , muy propia , en la cual hemos escrito por lem a: legalidad consti
tucional y conciliación. Aspiramos, pues, Sres. Senadores, á vivir de nuestra propia vida: no mendigamos protec
ción de nadie; pero aceptamos la amistad de todos; no queremos ser copia de otros , sino original , bueno ó 
malo.Tampoco somos antagonistas de persona alguna: nos
otros profesamos la opinión d- que en los Gobiernos re presentetivos cada Ministerio es una historia, que empieza cuando los respectivos Gabinetes suben al poder, cor
respondiendo á los Cuerpos Colegisladores formar sus mayorías y minorías por la apreciación de la conducta d 
aquellos: éstas son las mayorías parlamentarias propias de un Gobierno constitucional, pues según nuestros prin
cipios las mayorías 110 se heredan, se adquieren. Por eso 
contamos con la opinión de todos, y no mendigamos, repito , el apoyo de nádie. La historia de los Ministerios empieza , como he dicho antes, el dia en que tienen la 
honra de presentarse ante los Cuerpos Colegisladores: el 
dia que cesan concluye aquella , y el país y la posteridad 
la califican como corresponde.Con estos datos comprenderá el Senado que aspiramos 
á establecer una situación formal y un Gobierno digno. 
En efecto, señores: nosotrqs pensamos gobernar todo el tiempo durante el cual tengamos de nuestra parte la con
fianza de la Corona, el apoyo de los Cuerpos Colegisladores , la benevolencia del país y la aquiescencia de fo 
opinión pública , opinión que es hoy la reina uei inundo. 
Cualquiera de estas pGsas que nos falte, llegaremos á las 
gradas del Trono , presentaremos sumisamente nuestras dimisiones, y procuraremos que S. AI. haga propia y fá
cilmente el tránsito de la nuestra á otra nueva adminis
tración, volviendo nosotros á la vida privada con la conciencia tranquila y el corazón satisfecho.

He dicho lo que som os: voy ahora á decir lo que sqi á 
nuestra política,

puestea política, señores, será conservadora; será completamente constitucional; será, en fin , tan liberal como lo exigen el siglo á que pertenecemos. Hablar de re
troceso en la época del vapor y de la electricidad sería un verdadero anacronismo.

Será cuidado nuestro especial consagrarnos á la conservación del brillante ejército , honra de España. Cuida
remos también con asídqo afan de continuar la protección y el fomento de nuestra floreciente marina Los in 
tereses materiales, sobre los cuales descansan las sociedades m odernas, serán asimismo uno délos objetes de 
nuestra preferente solicitud , por lo, cual impulsáremos 
la conclusión y aiimeruo de lás vías férreas ; miéntras el crédito púbi'co , base de la riqueza y prosperidad de las naciones , será mirado por nosotros con toda la solicitud 
posible , procurando que no pueda turbarse por una paq incierta, porque el crédito es como el cristal, eí cual sé empaña solo al mirarlo; simulo su primer elemento de vida, la primera necesidad de su existencia, la tranquili
dad pública , cuyas épocas de perturbación creemos que han pasado para no volver jamás,

Esta será , señQpqs, nuestra línea de conducta respecto dé tas cosas. ’
tjespecto de las personas, nuestro cpilpria será su mác e n te  sencillo. Üapaádatf y moralidad son las circuns-

i m a m tj tr rapetecem os en los empleados públicos; capa
cidad y  moralidad serán nuestro criterio; y  teniendo 
aquellos estas calidades , no miraremos dónde estuvieron 
ni de donde vinieron : todos serán aceptables para  nos
otros.

En cuanto á esto debo añadir que hemos ya empeza
do á probar si esa teoría , indudablemente ú t i l ,  puede 
llegar á tener efecto y á ser una verdad práctica.La Cámara habrá observado que no hemos tratado de 
remover ningún funcionario público, sentando al obrar 
así la base de un  sistema que aspiramos á plantear para 
que, reduciéndose cuanto sea posible el núm ero de em 
pleados, no sean estos considerados corno hombres políti 
cos, sino como elementos de administración y como servi
dores del Estado ; nunca como servidores y dependientes 
del Ministro que puso la firma en su nombramiento: ele
mentos de administración, servidores del Estaco: esto, 
repito , queremos que sean los funcionarios públicos.

Hemos dicho que nuestra divisa seria la legalidad , v 
por eso consideramos lo más importante de todo legali
zar nuestra situación económica con el voto de los presu
puestos por los Representantes del país, principal objeto 
para el cual venimos á las Cortes. Pensamos , pues, d is 
cutir  los presupuestos; pero el deber del Gobierno exige 
que esté prevenido contra eventualidades que no está en 
la mano de los hombres evitar.

En su consecuencia, si faltase el tiempo necesario para 
ello, nosotros no podríamos cargar con la inmensa res
ponsabilidad de hacer imposible el gobierno del país, y 
aun  de pertu rbar  la expedita acción de la Regia preroga
tiva : por eso, señores, pediremos autorización en tal ca o, 
sin que esta perjudique á que la discusión de los p resu 
puestos sea tan amplia como permitan las circunstancias; 
v de aquí que no hayamos retirado los presupuestos p re 
sentados por la anterior Administración, limitándonos tan 
solo á hacer en ellos algunas ligeras alteraciones, las cua
les dan por resultado en los garios una rebaja en canti
dad de 23.733.Tí8 rs.Nos proponemos también , señores , re tirar  todos los 
proyectos de ley de carácter político : el Congreso toca á 
su término lega!, y no habría tiempo para discutirlos si 
los retirásemos para volverlos á presentar en la misma 
legislatura. Por lo d em ás , el Senado comprenderá fácil
mente que si los retiramos es solamente porque nadie 
puede tomar sobre sí la responsabdidad de proyectos de 
esa magnitud sin haberlos hecho, sin haberlos pensado. 
Nosotros , pues ,  los pensaremos con el sincero deseo de 
proponer lo mejor y más conveniente para el país; y en 
su consecuencia volverán á las Cortes los mismos reforma
dos, ú  otros, tales como en nuestro honor y en nuestra 
conciencia creamos que estén más en relación con la con
veniencia pública.Otro asunto hay g ra v e , digámoslo a s i , como pendien
te que está, sobre el cual cree el Gobierno deber e x 
plicarse de an tem an o : hablo de la reforma. Esta, señores, 
se hizo el año 57, habiéndose verificado con toda la lega
lidad posible , siendo discutida en ambos Cuerpos y s an 
cionada por la Corona.Sus artículos fueron seis, cuatro de los cuales 110 p ro 
dujeron impugnación alguna por parte de la opinión p ú 
blica; pero los otros dos "fueron objeto de séria discusión.
El Senado conocerá que en estos momentos no le seria 
fácil al Gobierno resolver una cuestión como esa, cuando 
á un tan respetable Ministerio como el pasado no le filé 
dado verificarlo.El actual Gabinete, pues, pensará y meditará sobre es
te asunto, y en la próxima reunión de Cortes presentará 
u a solución definitiva, creyendo, como cree, que eso de 
estar en suspenso dos artículos de la Constitución es un 
mal que es preciso remediar, por lo cual es de todo p u n 
to necesario, ó hacerlos efectivos y cumplirlos, ó varia r
los en su defecto. Por lo demás, es na tura l que el Gobier
no no tenga todavía un criterio fijo de lo que en su dia 
propondrá* a las Cortes: lo que sí puede asegurar es que 
consultará mucho la conveniencia del país, así como la 
opinión pública, tan dividida en este punió.

He concuido, Sres. Senadores. ¿Qué podré vo añadir á 
este ilustre Cuerpo que no lo sepa ya? He dicho áníes cpie 
nuestra bandera es de conciliación, y eso no podrá dudar
lo el Sen ado , conociéndome como me conocej hombre 
de conciliación en efecto desde mis primeros años, á n a 
da he aspirado en mi larga carrera, sino á ver el país t ran 
quilo y feliz, quedando calmadas las disidencias de la 
opinión ante el altar de la patria, y rodeando todos los 
españoles el Trono ele esa joven augusta, emblema de 
nuestras instituciones y de nuestra prosperidad crecien
te, y digna sucesora de la primera Isabel, sucesora que ha 
tenido ¡afortuna de ver más elevado el país (fue en aque
llos tiempos. ¡Alto, pues, á las pasiones! Pensemos que 
somos españoles todos; pensemos que somos liberales; 
pensemos que soba hecho felizmente el tránsito de la an
tigua España á la España n u ev a : y pensando constante
mente en eso, seremos admirados por la Europa como lo 
fuimos en otro tiempo: como Potencia de primer órden.

He dicho.
ÓRDEN DEL I ) I \ .

Sorteo de las secciones.
Verificado el referido sorteo, dió el resultado siguiente: 
Primera sección. Sr.’s. Conde de Torre-Diaz.—D. An

tonio González.—D. Pedro Gómez de la Serna —D. Joa
quín deBarroeta y Aldamar. —D. Gabriel de Áristizábal.— 
Marqués de Benálúa.—Marqués de Cama rasa.— Marqués 
de Mirabel.--I). Anselmo Blaser.— 1). Pedro Mieheo.—Mar
qués de Castellanos.— D. Ignacio Olea.—Conde de Sania 
Coloma.—Conde de Campo Alnnge.—Conde de Sanüba- 
ñez. —D. Manuel García Gallardo.— D. José Lemery.—-Don 
Eusebio de Calonge.—D. Miguel Osea.—I), Juan Pedro 
Muchada.—Conde de Balazote. — Marqués de Yillafran- 
ca.—Conde de Cerrajería.-—Marqués de Yalichermoso.—
D. Bernardo de la Torre Rojas.

Segundi sección. Sres. D. Manuel Sánchez Silva.—Don 
José de Villar y Salcedo.—D. Hilarión del Rey.— Marqués 
de Santa Cruz.—D. Manuel Cantero.—D. Juan Chinchi
lla.— D. Fermín Ezpaleta.— D. Facundo Infante.— D. Ja
vier Ezpeleta.—D. José Mariano de Oiañeta.—Duque de 
la Torre.—1). Santiago de Tejada.—Patriarca de las In
dias.—D. Valentín Ferráz —Duque de Ahumada.— D. S an
tiago Otero y Yelazquez.—D. Juan Mantilla de los Rios.— 
Marqués de "Novaliches.—D. Claudio Antón de Luzuria- 
ga.—D. Luis Rodríguez Camaleño.—D. José María lluet.— 
i). Francisco de Óiavarriela.—D. Miguel Chacón y Du- 
rán.— D Laureano Sanz.—Marqués de A lea ñ ices,

Tercera sección. Sres. Duque de Ilíjar. - 1>. Domingo 
Ruiz de la Vega.—Duque de lam amos.— Duque de Te
tuán.—D Eladio Galio.—D Fernando Fernandez de Cér- 
doya,—Duque de Medinaceli.—D. José María ue Quesada.— 
Marqués de Valmediano.—Conde de la Oliva.—Marqués 
de Annendáriz.— D. Juan de Lara.—D. Francisco de Mata 
y Alós.—Marqués del Duero.—D. llamón SantiÜán.— Don 
Juan de Sevilla.—D. José Ruiz cte ¿Ypodaoa.— D. Juan 
Martin Carramolino.—D. Manuel de Soria.—I>. S bastiría 
González Nandin.—O. Fernando Calderón Collantos.—Se- 
ñor de Rubianes.—I). Domingo Mascaros.—Duque de "valencia.— D. Vicente Rayo,

Cuarta sección, Sres. Marqués de la Conquista.—Mar
qués de Viiuma.—D. Francisco Tames Hevia.—Marqués de 
Perales.—Conde de \iliafranca de Gaitán.—-Cande de Fu- 
ñonrostro.—Conde de Sevilla la Nueva.— D. Lorenzo Av- 
razola.—Marqués de AJoiins.—Marquéá de Sierra-Bullo
nes.—D. Andrés Arengo — Marqués de Miradores.— Conde 
de £aldivar.—Conde de Torre-Marin. -  Duque de Vera
gua.— D. José Luciano Cainpuzano.— D. Carlos Calderón.—
D. José Marehessi.—Marqués de San Felices—Duque de 
Sevillano.—Príncipe Pió. -  Marqués de Gerona.—1>, Satur
nino Calderón Coltantes.—Marqués de San Saturnino.—Marq 11 és de Va 1 tornera

QuivAa se<ec.ion. Spes. D. Eusebio Mora'es Puigdevant.—
D. Antonio Ucmon Zarco del Valle .-D . Martin Iriarte.— 
Arzobispo de Sevilla.— Duque de Alba.—Marqués deBen- 
daña.—D. Joiiquin María Perez.— Marqués de la Laguna.—
1). Jáime Copiüia.—D. Serafín Estébanez Calderón.—Mar
qués de los Castillejos.—-D, Miguel de Roda.—1). Pedro 
Sainz de Andino.—D. Pablo Govantes.—Duque de Bailen.— 
Marqués de. Guad-el-Jelú.™ D Juan Antonio Ira rizo.— 
Conde de Mirasol.—Duque de Rivas —Conde de Guato — 
I). Joaquín José Casaos.—Conde de la Peña de-1 aloro.— 
Marqués déla  Pezuela.—.Marqués de M&ipiea — D. Apolinar 
Suarez de Deza,

Sexta sección, Sres. D. José de Isla Fernandez.—Mar
qués de Cáeeres.—D. Manuel do Guillamas.— Marqués de 
Javalquinto.—D. Antonio Alcalá Galiano.—1). Francisco. 
Santa Cruz.—D. Alejandro Olivan.—Marqués de Moran
te.—D. Vicente Vázquez. Q ueipa—U. Francisco Lersun- 
di.—puque de Osuna.—Conde de Viilanueva de la Bar
ca.—Conde de AUamh a.—Conde de Vclarde.— D. José Ma
ría Sierra.- -Marqués de Ovieco.—.Marqués del .Maestraz
go,— Cunde de Yuinury. — D. Antonio Guillermo More
n o .— I). Florencio Rodríguez Yaatnonde, — Conde de 
Grá.—D. Javier Barcaiztegui.—Ib AmonioRiquelme.— Don 
Cayetano ürbina .—Marqués de Santa Cruz de Rivaduila.

Sétima scccimh Sres. ’Marqués de Riofrio.— 1). Francis
ca de Luxán.--í). Antonio Caballero.—Marqués de Almo- 
nacid —Conde de Vega mar.—Marqués de Guadalcázar.— 
Conde de Guendulain.— Marqués de la Habana.—-Marqués 
de Corvera.—1). José María YeRun.—D. Cirilo A!varez.— 
Marqués de ZqmQza.—Duque do Abranles.—D. Julián de 
Viueíues.—buque de Sesto.—D. Joaquín de Pahua y Vi- 
nuesa.—D. Francisco María Marín.—]). Joaquín Francisco 
Pacheco.-—D. Juan Aldama.—Marqués de ÜfUavan —Can
de de San Ju l iá n —D, Manuel Bes-mudez de Castro,—Don 
íjmimq López Vázquez.—Duque de San C;\pk&«

El Sr. RRE32D ENTE: Nfi habiendo más asuntos en 
quy ocuparse qi Sonadw, se avisará por papeletas para la 
primera'sesión.

Se levanta la de este dia.
, Eran las tres y media,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  SU. L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 9 de Abril 
de 4 863.

Abierta á las tres y cuarto ,  se leyó el Real decreto 
mandando continuar las sesiones.Se leyó el acta de la última ses ión , y fué aprobada.

Se dió cuenta de los Reales decretos admitiendo la di
misión del Sr. Pastor Diaz del cargo de Ministro de G ra 
cia y Justicia, reemplazándole por el Sr. Aurioles: n o m 
brando al Sr. D. Augusto Ulloa para el cargo de Ministro 
de Marina; admitiendo la dimisión de los Sres. Ministros 
Duque de Tetuán, Aurioles, Duque de la T orre ,  Sala- 
verría , Marqués de la Vega de Armijo , Luxán y Ulloa ; y 
nombrando á los Sres. Marqués de Miraflores Presiden
te del Consejo de Ministros y Ministro de Estado; Mar
qués de la Habana , Ministro 'de la Guerra ; D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, Ministro de la Gobernación ; D. Jo
sé de "Sierra, Ministro de Hacienda ; D. Rafael Monáres, 
Ministro de Gracia y Just ic ia ; D. Manuel Moreno López, 
Ministro de Fomento . y D. Francisco de Mata y Alós, Mi
nistro de Marina.Juró v tomó asiento el Sr. Rascón.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S :
Pido la palabra.El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :
Sres. Diputados: venimos á cumpliré! deber que estable
ce el uso después de una crisis ministerial; después de 
una variación de Ministerio, y después de la formación 
del nuevo Gabinete que tiene * el honor de presentarse 
ante los Representantes del país.Poco podremos deciros , Sres, Diputados, respecto de 
la cr is is ; fuimos á ella completamente ajenos. Llamado 
pa r  S. M. en la noche del 2 de Marzo para que propusie
ra á su augusta resolución un nuevo Gabinete que reem
plazase al anterior que habia hecho su dimisión y S. M. 
habia tenido la dignación de acep ta r la , 110 tuvimos nos
otros, señores , ni cálculo, ni opcion en lo que deoiamos 
hacer. Yro estoy cierto de que todos ios Sres. Diputados, 
todos, absolutamente todos, sin ninguna excepción de 
opiniones ni de procedencia, en caso semejante hubieran 
hecho lo que nosotros.Sí, señores: los españoles todos, con el solo título de 
español, en momentos críticos y difíciles, á la voz del 
Trono y de la p a t r i a , ni temen el peligro, ni calculan, ni 
especulan; se lanzan resueltos en el m ar proceloso de 
eventualidades desconocidas. (B ien, bien.)

Tai fué nuestra historia, Sres. Diputados, la noche del 
2 de Marzo: 110 apetecíamos el poder, ni pensábamos s i
quiera en é l ; yo aseg u ro , á fe de honrado caballero, que 
una hora ántes de recibir el recado de S. M. pensaba lo 
mismo en ser Ministro que en las cosas del otro mundo.
Una v e z , señores, que aceptamos, aspiramos á cumplir 
como buenos con la Reina y con el país.Nuestra carrera todos les Sres. Diputados la conocen; 
nuestra historia tampoco es desconocida: creo, Sres. Di
putados, que nos haréis la justicia de pensar que tene
mos el derecho de hacer una política propia nuestra , ab
solutamente nuestra. Nosotros no buscamos patrocinio ni 
amparo de nádie; deseamos, sí, la benevolencia de todos, 
v m uy singularmente en este ilustre Cuerpo, leñem os, 
creo , ‘Sresr Diputados , el derecho de alzar hoy una ban
dera p rop ia , cuya divisa será legalidad y conciliación; es
ta será , Sres. Diputados, nuestra bandera.Yo pienso, señores, desde hace mucho tiempo que 
todos los que tuvieron la desgracia ó la fortuna de sentar
se en este banco procuraron hacer lo mejor que supie
ron v pudieron en pro de su p a ís : si no lo hicieron, cul
pa seria de las circunstancias, no culpa de los hombres. 
Pero, señores, al mismo tiempo tengo la opinión de que 
en la gestión de los Gobiernos representativos cada Mi
nisterio forma una historia especial; que al nacer crea 
una situación; que el Co greso de los Diputados y el alto 
Cuerpo Colegislador, en vista de su p rocedim iento , for
man su mavoría v su minoría; la mayoría compuesta de 
los hombres que aplauden su política ; la minoría de los 
que la reprueban.Pero vo no conozco ni mayorías ni minorías hereda
das. ¡Bien.; Ei dia que un Ministerio acaba su misión con
cluye todo para é l , pasa á la jurisdicción de la historia. 
Nosotros empezamos hoy la gestión de ios negocio- p ú 
blicos Nuestra política será conservadora, constitucio
nal , y tan liberal como aconseja la época y el siglo. S e 
ñores, hablar de retrogradar en el siglo del vapor y de la 
electricidad es un verdadero anacronismo. ¡Bien.Toda nuestra solicitud , Sres. Diputados, será co nsa
grada á la protección de nuestro vahente ejército; segui
remos el impulso dado á nuestra m arina; procuraremos, 
con el mavor afan, promover todos los intereses públicos, 
que son la base esencial de la prosperidad de la Europa 
culta: el crédito publico será también objeto de nuestro 
más exquisito cuidado; ese elemento, señores, que es hoy 
el alma y la vida de las naciones; elemento cuya condi
ción esencial es la paz , y la paz, señores, se conseguirá 
sin duda,  porque está en el sentimiento de todos, en la 
utilidad de todos . y porque ya pasaron aquellos tristes 
dias de perturbación y de revueltas.

Esta será, señores , nuestra conducta respecto á cosas, V 
pues quede cosas hablo, deciarode una manara suíomne 

ante este respetable Cuerpo, que para nosotros siempre 
se antepondrán, las cuestiones de cosas á las de personas. 
Respecto de personas, nuestro criterio se circunscrib irá 
ó su suficiencia y á su probidad: con. estas condiciones 
para nosotros todos son buenos: no preguntaremos á n á 
die de dónde viene ni dónde estuvo; consideraremos al* 
funcionario público únicamente en el desempeño do su 
destino; y aquel que lo desempeñe bien y fielmente, ese 
estará con nosotros. ; O ja lá , señores , que podamos hacer 
práctica semejante te o ra !  Sin embargo, ya hemos em 
pezado á ensayarla,

Nosotros no hemos aceptado el principio do remoción 
de empleados, porque en nuestro sistema entra ei deseo 
vi vísimo de que ios empleados hombres políticos se c ir 
cunscriban al menor núm ero posible; que los empleados 
se consideren servidores del Estado y no servidores del 
Ministro que puso su firma en el nombramiento. ( Bien , 
bien.

Ue dicho, señores, que la divisa de nuestra bandera 
es la legalidad, y en holocausto á esta legalidad hemos 
creído sin vacilar que teníamos necesidad de venir á las 
Corles para legalizar ios presupuestos. Queremos discutir 
los presupuestos; 110 rehuimos la discusión de los p resu 
puestos hasta donde las Cortes determinen: pero tenernos 
una gravo obligación á que atender, y es ,  señores, que 
s¿ el tiempo ú  otras circunstancias no fueren suficientes 
para que el 1.° de Julio estuviesen ya votados, la gestión 
del Gobierno era imposible, la pserogativu quedaba em 
barazada, y los deberes de un Gobierno son hacer posi
ble el Gobierno, 110 importa el quesea.

Nosotros, señores, el día que nos faltase el apoyo de 
la Corona , el apoyo de los Cuernos Colegisladores y h  
aquiescencia de la opufiou pública, (pie es hoy la reina 
del mundo , aquel dia pondremos á las gradas del Trono 
nuestra solicitud, y ayudaremos á nuestra Reina á que 
pronta y fácilmente resuelva la er  sis. { B ien .. bien.)

Que una proponíamos y nos proponemos discutir los 
presupuestos, el Congreso comprenderá que lo liemos 
demostrada no retirando ios an te r io res , y que nos hemos 
contentado con presentar una modificación en baja que 
pasa de 23 millones y medio. Pero como no podíamos 
aventurar la responsabilidad de), porvenir , mañana ten 
drá la honra el Sr. Ministro de Hacienda de someter á 
vuestra deliberación y á la aprobación de vuestro patrio
tismo el proyecto de autorización.

La Constitución , señores, termina el mandato de los 
ilustres Diputados con esta legislatura. Bien han mereci
do los Sres. Diputados de su patria ; volvereis á vuestros 
hogares tranquilos y satisfechos , y en disposición de vol
ver á ocupar estos escaños en bien de h  Reina y de la 
nación,

Nos proponemos , señores , retirar los proyectos polí
ticos , y el Congreso comprenderá que no pueden hacer 
otra cosa Consejeros responsables de la C orona, que no 
pueden ni deben tomar sobre sí la responsabilidad de le
ves que no han bocho, que no han visto, que no han 
examinado. Y los retiramos \r za estudiarlos con el sano 
y patriótico deseo de volver á presentarlos de la manera 
mejor en bien del país y del servicio publico.

Una cuestión , señores , hay, sobre la cual el Gobier
no debe dar  una explicación cumplida, y es la reforma 
pendiente de la Constitución. En el año 1 ^57 se reforma
ron seis artículos, y se reformaron con toda la legalidad 
de que necesita una ley fundamental,  haciéndolo como 
se hizo la Constitución de 4 845, y bajo el conservador 
principio de la omnipotencia parlamentaria. De los seis 
artículos reformados, los cuatro no han ofrecido ni con- 
troversia ni oposición n in g u n a , y son religiosamente 
observados. Los otros dos nos proponemos estudiarlos y 
presentar una solución definitiva á las próximas Cortes.

En nuestra opinión , G bievi es muy delicado, gran
demente delicado, locar á la Constitución del Estado, que 
debe ser el arca santa de respeto y de veneración para 
todos , es también grandemente peligroso tener en la 
Constitución artículos no ejecutados. El Gobierno pesará 
y consultará con las eminencias del país sobre esta cues
tión , y aseguramos al Congreso la p resen ta ro n  de un 
proyecto , porque es indispensable decidirse entre dejar
los como Citan , ejecutándolos, ó variarlos. El estaño de 
suspensión Indefinida de los artículos de la Constitución 
es un verdadero peligro.Natural es y preciso , Sres. Diputados, después de la 
conclusión de vuestro m andato ,  venir á unas nuevas 
elecciones. El Gobierno se propone que estas elecciones

se hagan lo más legalmente posible , y  sean completa* 
mente libres. -----------

El Gobierno condena la doctrina de que los Congresos 
de Diputados sean elegidos bajo la presión del Ministerio: 
el Gobierno profesa el principio de que la libertad de los 
colegios electorales debe ser la mayor posible, á fin de que 
la expresión más genuina de sus' votos sea la elección. 
Serán , pues, las elecciones completamente l ib res , pues el 
Gobierno está decidido á proteger la libertad de los elec
tores.

Réstame, señores, decir pocas palabras relativamente 
á la política exterior. Lá política exterior de este Gabinete 
será una política de completa neu tra l idad , de igualdad 
perfecta con todas las naciones amigas de la España; de 
repulsión entera á que ninguna se mezcle en nuestros 
asuntos interiores. Nosotros estamos afortunadamente eíi 
vías de p rogreso : nosotros tenemos un ejército brillante: 
nuestra marina crece ; nuestro presupuesto crece, y  nues
tra riqueza crece también.

Con estos elementos, que son el nervio y la vida de 
las naciones, repararemos el desden injusto que nos hizo 
el Congreso de Viena al dejar corno nación de segundo ó r 
den á ía España; á la España, señores, de Carlos V y Fe
lipe II; á la España, sin la cual aquel Congreso no se hu» 
biera podido verificar.

Mi misión de hoy está terminada. Cincuenta años, se
ñores, llevamos de agitación y de revueltas. Hemos hecho 
en medio de e^tos cincuenta anos el tránsito feliz de in s 
tituciones que buenas son para olvidadas, á instituciones 
que empiezan á empujar al país por la via del progreso 
y de la riqueza, á la sombra de la paz, que es la primera 
condición para llevarlo á cabo.

La necesitad suprema nuestra hoy es lograr que la so
ciedad se asiente sobre bases sólidas y estables; que todos 
los españoles nos reunamos alrededor del Trono constitu
cional de la joven Reina representante de las instituciones 
del pa s , y que el vemos á la nación poco á poco á su  
prosperidad y á su gloria.Dichoso, señores, yo si pudiera contribuir  en lo más 
mínimo á tan lisonjeros resultados. Cerca ya de la tumba, 

ajaría á ella tranquilo y satisfecho, dejando á mis hijos 
el glorioso legado de poner sobre ella estas palabras: 
«Aquí yace un hombre honrado.» (Muestras de aprobación 
en todos los b . neos.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Calvo Asensio püede h a 
cer uso de la palabra indicando el objeto para que la ha 
pedido.El Sr. GAüalfO A S E N S IO  : Era para dirigir una pre
gunta  al Gobierno, á la vez que á una  comisión nom
brada por este y por el otro Cuerpo Colegislador. No tie
ne objeto político la pregunta que voy á tener el honor 
de d i r ig ir , ni me atrevería tampoco á h acer lo , cuando 
estamos bajo la impresión del discurso político del señor 
Presidente del Consejo, á quien debo decir de paso que 
he oido con mucho gusto cuanto se refiere á la parte en  
que el Gobierno ha declarado que tiene política propia, 
y que rechaza los protectorados , y de que en adelante 
110 tendremos empleados esencialmente polít icos, sino 
que tendremos empleados que sean meramente emplea
dos para que los hombres políticos utilicen la ocaston y  
el momento oportuno para defender sus opiniones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase V. S., Sr. Calvo Asensio, 
limitarse á la pregunta.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Digo que no quería hablar  
de política, y quiero probarlo no diciendo más sobre este 
punto.

Me refiero á lo que la prensa ha declarado hace p o 
co '  dias sobre un asunto grave que afecta al país y al 
crédito de la nación.

Varios periódicos han dicho que se ha descubierto 
pocos dias hace un fraude de grande trascendencia en 
las oficinas de la Deuda; fraude que ha alarmado mucho 
á los tenedores del papel de la Deuda, y es necesario que 
esto no se diga de una manera extraoficial, si no que lo 
oigamos de los labios del Gobierno, de los labios de ios in 
dividuos que pertenecen á la comisión inspectora de la 
Deuda; que se ponga de manifiesto lo que h a y a ,  lo que 
se teme y lo que se espera.

En esas noticias que se han dado he visto que so r e 
monta el descubrimiento que se ha hecho de algutx papel 
falsificado á la época en que los progresistas tuvieron la 
honra de ser Gobierno; y como los que pertenecemos á 
este partido hacemos la profesión de que somos hombres 
honrados antes que políticos, lo que deseamos y q u e re 
mos es que se esclarezca todo lo que hay en este asunto; 
porque n oso tros , ahora y siempre , cualquiera que sea ei 
hom bre que pueda claudicar en nuestro partido, ni lo 
am param os,  ni le amparemos n u n ca ,  y le entregamos k  
la conciencia pública, al juicio de los Tribunales y de la. 
misma opinión que le juzgue.....

El Sr. PR E SID EN T E: Ruego á Y. S. que se contraiga 
á la pregunta, que no puede ahora más que enunciar.

El Sr. GAL^fO ASENSIO : Gomo tenemos la suerte de 
que uno de los individuos de la minoría progresista per
tenezca á la comisión inspectora de las operaciones r e s 
pecto á la Deuda , la cual por su posición ha tenido oca
sión de saber lo que hay sobre el particular;  yo. á la vez 
que al Gobierna, ruego ú mi amigo el Sr. González de la 
Vega , en particular ,  como á los demás individuos de la 
expresada comisión , que ante el Congreso de los Diputa* 
dos dé un a  explicación, la que considere conveniente, 
acerca de este asunto para tranquilizar á los tenedores 
de la Deuda pública , y para dejar en el lugar debido el 
crédito que merecen las Administraciones y personas 
que honradamente han tomado parte en la gestión de los 
negocios públicos.

"El Sr. Ministro de H A C IE N D A : La pregunta que se 
lia servido hacer el Sr. Diputado que acaba de hablar  se 
refiere á un asunto á que se ha dado mucha más impor
tancia de la que tiene. En una dependencia numerosa, 
cual es la de la Deuda púb lica , á cuyo frente reciente
mente me he ha l lado , y desde donde vine á este puesto, 
se presentó una  operación de capitalización de cupones 
antiguos. Se dudó por la Administración si era ó no le
gítima: se procedió á investigarlo, á depurarlo con el m a
yor celo, y resultó que efectivamente 110 lo era. El Direc
tor de la Deuda y la Junta pasaron este asunto á los T ri
bunales, y hoy se encuentra sub judice. Todos los inci
dentes á que esto ha dado lugar se han ido sometiendo 
al fallo de los Tribunales, y yo no puedo hacerme cargo 
ahora de circunstancias que toca apreciar á la administra
ción de justicia.

Diré, sin em bargo, que el crédito no puede lastimar
se por un hecho de esta ciase. Si ha podido haber abusos; 
si con efecto los ha habido, y alguno ó algunos empleados 
de una dependencia tan vasta han faltado á sus deberes, 
la investigación formal y minuciosa que se está aun prac
ticando esclarecerá los hechos por completo, y demostra
rá  su verdadera importancia.

El Gobierno tien • perfectas noticias de la situación de 
to d o , y los Tribunales cuantos antecedentes se les han 
podido" suministrar hasta ahora para proceder en j u s 
ticia,

Cualesquiera que sean las épocas en que los fraudes 
se hayan cometido , y el color político de los hom bres 
que estuviesen al frente del G obierno , ese hecho no afec
ta ni puede empañar la honra de ningún partido.

Podría censurarse únicamente al Gobierno que te
niendo conocimiento de esos hechos no los hubiera p e r
seguido; poro cuando se han practicado las gestiones más 
activas para esclarecerlos, cuando no se ha tenido ningu
na lenidad para ponerlos bajo la acción de los Tribunales, 
ni hay lugar á responsabilidad alguna para ei Gobierno, 
ni d .b e  alarmarse nádie, en la seguridad de que el c r é 
dito no padecerá , ánles bien debe robustecerse viendo 
que hay vigor y autoridad para perseguir y castigar h e 
chos de esa clase.

El Sr. PR E SID EN T E: El Sr. Salaverría ha pedido la 
p a la b ra ; pero como s.; trata solo de anunciar una p re 
gunta , y en este caso el reglamento únicamente la con
cede al que tiene derecho á contestarla, desearía saber 
en qué concepto la ha pedido S. S.

El Sr. SALA1TERRÍA: Corno Ministro de Hacienda 
de época reciente, en el instante que oí la pregunta del 
Sr. Calvo Asensio creí de mi derecho dar algunas expli
caciones , y creo que el Congreso no me negará el decir 
cuatro palabras para que conste que ese descubrimiento 
no es reciente,  como supone el Calvo Asensio Hace 
más de meses que habiéndose presentado á la Direc
ción de la Deuda unos cupones á convertirse por las l e 
yes de 40 en títulos del 3 por D'O, se observó que esos 
mismos cupones aparecían convertidos y capitalizados en 
épocas anteriores.

El Ministro actual de Hacienda, digno director e n 
tonces de la Deuda pública , puso en conocimiento del 
Gobierno esa circunstancia, y con el celo que ha acredi
tado en su carrera  y en las posiciones que ha ocupado, 
secundó las indicaciones del Gobierno. El Director de la 
Deuda conferenciaba diariamente con e Ministro de Ha
cienda sobre los pasos que. se daban en una investigación 
que tiene por objeto apreciar multi tud de documentos en  una série de más de H) años.

Con estas indicaciones, y con la amplia satisfacción que 
ha dado ei Sr. Ministro de Hacienda, creo que habrá ad- 
qqirido el Congreso la convicción de que no há lugar á  
esos temores par.» el crédito público de míe nos ha hablado el Sr. Calvo Asensio.

El Sr GONZALEZ B S  LA : Creo que es m uv
de.icado hablar ho\ de esta cuestión en el Congreso á pe
sar uo los buenos deseos de mi amigo el Sr. Calvo Asen- 
s io , porque indudablemente es grave , y  en mi sentir no» 
se halla en sazón para tratarla y discutirla en este sitio. 
No me ocupare de las épocas en que hayan tenido lugar 
los fraudes hasta ahora descubiertos en las oficinas de la 
Deuda pública , porque no podría afirmarlos. Tampoco 
me ocuparé de sus circunstancias , porque en estos m o 
mentos né-jie las conoce bien á fondo. Lo que sí declaro



es que semejantes fraudes no los echo sobre ningún par
tido , porque á ningún partido pertenecen los hombres 
que se dedican á estafar al Estado.

Sean cualesquiera los hombres y las épocas en que se 
hayan cometido esos abusos, los miraré siempre como 
cargos contra criminales que han abusado de la confian
za que en ellos se depositara. Pero las Cortes tienen nom
brada una comisión á que tengo la honra de pertenecer, 
y que con arreglo á una ley inspecciona las operaciones 
Üe la Deuda pública; y esa comisión faltaría á sus debe
res si no diera en la situación presente algunas aunque 
ligerísimas explicaciones respecto a la pregunta que aca
ba de hacerse, y de lo que han dicho los Sres. Ministros 
de Hacienda y Salaverría.

El descubrimiento de fraudes cometidos en la capita
lización de cupones del 5 por 4 00 y renovación de títulos 
de la misma renta, hechas en virtud de los decretos de 
1841 y 43 , data de época muy anterior á la que se ha ci
tado por el Sr. Salaverría; viene de 1852, en que se formé 
un  expediente que estuvo en curso, desapareció algún 
tiempo después, reapareció en 1 *57, y que recayó en él 
una resolución importante de la Junta de la Deuda, en 
mi concepto ilegal; resolución que no se cumplió, y de 
cuyas resultas quedaron existentes en un negociado de 
aquel establecimiento cantidades considerables de títulos 
y  cupones, estos capitalizados en más de una ocasión; 
aquellos renovados también algunos dos ó tres veces, y no 
pocos calificados como falsos, que en mi concepto no lo 
json sino duplicados.

Entre las personas que, tanto en representación de es
te Cuerpo como del otro Cole^islador componen la comi
sión inspectora de la Deuda pública, nadie tenia noticia 
de semejantes hechos, y aun los ignoraba el Sr. Direc
tor; pero en uno de los primeros dias del año pasado de 
1*62 la comisión notó en uno de los negociados de las 
Secciones de Guerra la existencia de muchos cupones 
que la infundieron sospechas de que pudiera hacerse mal 
uso de ellos. Algunos dias después un digno individuo de 
la comisión , que se halla en este sitio en este momen
to , advirtió á la misma de otros motivos que le habían 
inducido á creer que podían haberse cometido algunos 
fraudes. A consecuencia de las sospechas de la comisión 
y  de las indicaciones que hizo el Diputado á quien aludo, 
aquella creyó de su deber dirigir una comunicación ai 
Sr. Ministro de Hacienda , lo cual tuvo efecto en los p ri
meros dias del mes de Febrero de 186 2.

En esta época, poco más ó menos, fué cuando tuve 
lugar la coincidencia del descubrimiento de una capitali
zación que ha resultado ilegal y fraudulenta , procedente 
de mediados ó fines del año de 1 6̂i>. Los descubrimien
tos que se han hecho no pueden tener toda la importan
cia y toda la extensión que era necesario que tuvieran 
baste saber que es necesario reconocer 800.000 cupones 
solo de la Deuda interior antigua del 5 por 100 , sujetando 
caída uno de ellos ó una cuenta particular para reconocer 
su historia y deducir de ella cuál es legítimo, cuál es du* 
plicado, cuál es el que se ha capitalizado por más de unz 
vez* por quién, en qué época y con qué circunstancias

El actual Ministro de Hacienda era entonces Director 
de la Deuda pública, y debo decir en honor suyo que se 
ha manifestado siempre en todos los trámites de ese ex 
pediente con esa actividad que le honra muchísimo, se
cundado por el celo é inteligencia de empleados hon
rados.

De resultas de las gestiones del Sr. Director y de las 
diligencias que ha practicado la comisión inspectora d( 
la Deuda, en las cuales no ha cesado ni puede cesar bastí 
descubrir esos hechos en toda su extensión , no puede 
todavía decirse cuál será la extensión del fraude y de 
daño que al Estado pueda resultar.

No ha sido posible verificar el exámen y reconocí 
miento más que de un millar de títulos; y en ese millar 
que es del que únicamente se puede hab lar, se ha halla 
alo un fraude de 4.70»».00o rs., ya en cupones doblemenh 
capitalizados de los legítimos, ya en cupones de los qu<

tienen como falsos , y que yo creo duplicados , ya er 
algunos que habían sido pagados y capitalizados después 
•y'e^i títulos de la misma renta ilegítimos ó renovado; 
en m ás de una ocasión. Y aun cuando son muchos los mi 
llares de títulos de la renta del 5 y aun del 4 por 1 <¡0, así d< 
ia Deuda interior como de la exterior, yo tengo motivo: 
para creer que el fraude en los demás millares no es d< 
la misma importancia que el cometido en el millar com
prendido entre el i 6.001 y el *7.0«/0, que es el que se hí 
reconocido.

Sin em bargo, para descubrir toda la extensión de es< 
crimen, y para que se sepa, si es posible/quiénes son lo; 
que le han cometido, y cargue sobre ellos la acción de h 
justicia , tiene solicitado la comisión inspectora del señoi 
Ministro de Hacienda que se continúen las averiguado 
nes y los reconocimientos que ya empezaron y que has
ta ahora se han circunscrito al millar referido, exten
diéndolos á otras clases de Deudas. Ha puesto también er 
conocimiento del Sr Ministro de Hacienda algunos otros 
fraudes de que hay noticias, aunque sin noticias comple
jamente exactas, y es de esperar que, tanto por parte del 
Gobierno como por la de ios Tribunales de justicia á 
quienes está sometida la criminalidad del delito, darán el 
resultado conveniente dentro de un brevísimo plazo.

Por jestas consideraciones yo creia que no debia tra
tarse de lleno semejante cuestión en este sitio. Entre tan
to que la comisión inspectora de la Deuda , que en virtud 
del mandato que ha recibido de este Cuerpo tiene el de
ber de dar cuenta de sus actos y de todo lo que haya ob
servado y crea digno de la consideración de las Cortes, lo 
haga cumplidamente en su dia cuando tenga los datos 
completos para ofrecer á los Cuerpos Colegisladores, no 
solamente la manera con que se ha cometido el fraude 
sino toda su extensión.

Respecto al crédito, yo, aun cuando creo que es muy 
delicado hablar de é l , me parece mejor decir la verdad 
que ocultarla: por esta razón he dado estas explicaciones, 
y diré algunas palabras por si pueden contribuir á tran
quilizar á las personas que se ocupan en operaciones de 
crédito. Si se han cometido fraudes, hayan sido en poca 
é  mucha extensión, esos fraudes están hasta cierto punte 
legalizados: se han hecho emisiones de papel corriente: 
están los títulos en circulación; no tienen signo ningunc 
que los distinga de los que proceden de operaciones líci
tas, y los tenedores de ellos pueden estar tan tranquilos 
como  todos los demás.

La extensión del fraude, si fuera considerable, tampo
co debe influir ya en nuestro crédito por la sencilla razón 
de que están dentro del guarismo de nuestra Deuda , de 
todos conocido; y que sise han cometido fraudes, ya nc 
es posible que continúen: el mal está atajado con mane 
fuerte; está levantada una barrera insuperable entre e! 
pasado y el presente, y no hay posibilidad de que seme

jantes abusos puedan seguir; por manera que si los frau
des hubieran producido una emisión por valor de *00, 
309, 400 ó £00 millones, lo cual no creo, la nación los 
ha pagado ya; y como él no puede repetirse, debe des
aparecer todo género de temor y de alarma.

De todos modos, yo creo que la comisión dará cuenta 
á las Cortes, tan cumplidamente como lo exije nuestro 
deber, de todo lo que sea digno de su atención cuando el 
estado del negocio lo permita.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : De las explicaciones 
que acaba de dar el Sr. González de la Yega, individuo 
de la comisión inspectora de la Deuda, compuesta de per
sonas dignísimas que han desplegado el celo más exquisi
to y la mayor escrupulosidad en el cumplimiento de su 
cometido, parece como que pretende atribuirse casi ex
clusivamente el descubrimiento del hecho, cuando al 
mismo Sr. González de la Yega y á la comisión inspectora 
les consta que el hecho estaba denunciado por la Admi
nistración desde principios de 186t, no siendo posible que 
la comisión tuviera conocimiento de é l , porque se tra ta
ba de un hecho aislado, al que por de pronto no se le dió 
mucha importancia.

Se exigió, sin embargo, que el presentador de los cu 
pones justificase conciertos documentos su personalidad 
y la procedencia de aquellos. En queja de este acuerdo de 
la Junta de la Deuda acudió al Gobierno, que después de 
haber oido á los Cuerpos consultivos expidió, de confor
midad con los mismos, una Real orden en Diciembre 
de 1861 mandando que se capitalizasen ios cupones me
diante á que eran efectos al portador y no podia dete
nerse su curso si no habia pruebas materiales de haber 
sido sustraídos de las oficinas del Estado. Esta disposi
ción es la que me tocó á mí cumplir. Una revisión, de 
que se estaba'ocupando á principios de 1862 el segundo 
Jefe del Departamento de Emisión , demostró que ciertos 
cupones de los presentados tenían algunas señales que 
infundieron vehementes sospechas de haber sido sustraí
dos. Di á este descubrimiento toda la importancia que 
m erecía, y de ello tuvieron conocimiento los señores de 
la comisión inspectora, que en aquel dia se reunieron 
para presenciar la quema de documentos, y eran los 
Sres. Diputados González de la Yega, y Udaeta y el se
ñor Senador D. Gabriel de Aristizábal.

Yo venia ya con el conocimiento de esa operación sos
pechando de su origen; por consiguiente estaba preveni
do. Sin embargo, al oir hablar de esa misma operación 
por primera vez, 1a comisión inspectora llamó por me
dio del Sr. Udaeta mi atención acerca de la gravedad del 
caso : contesté que llevaría mi gestión, como en todos los 
cargos públicos que habia desempeñado, hasta donde mí 
autoridad alcanzase. Que la he llevado hasta ese punto, 
los señores de la Junta inspectora lo saben : cualquiera 
podia haberla llevado con la misma fuerza de voluntad y 
hasta el punto que yo la llevé; pero más creo que no.

Resultado de esa investigación han sido los hechos 
que cita el Sr. González de la Yega ; y á medida que la 
Administración de la Deuda ha ido haciendo esos descu
brimientos , los ha puesto en conocimiento del Juzgado.

Por consiguiente, señores, no hay que atribuir á la 
comisión inspectora una gestión mayor : yo la doy toda 
la autoridad, toda la importancia que deben tener sus 
individuos; yo sé que han llenado sus deberes hasta don
de les era posible; pero á la comisión inspectora no le 
era fá il descubrir hechos tan profundos, tan olvidados, 
de un origen tan remoto. Lo que no puede ponerse en 
duda es que la Administración ha llevado sus gestiones 
hasta el punto de obtener esos descubrimientos."

Y si no, señores, habiendo en la misma comisión ins
pectora individuos que vienen ejerciendo esa misión du 
rante seis años , si los hechos de que se trata no tuvieran 
un origen más antiguo , como así sucede, puesto que da
tan de 20 y 21 años, ¿no habría algún antecedente sobre 
ellos en las memorias que ha presentado la comisión? 
Cuando no existe , pues , en esos documentos antecederte 
alguno relativo á este asunto, no hay derecho, señores, 
para presentar las cosas de manera que aparezca la co
misión inspectora más celosa de los intereses públicos que 
la Administración ( El Sr. Udaeta pide la palabra.), cuan
do esta ha llevado sus gestiones hasta el último punto. 
Cierto es que ha habido celo en todos los individuos de 
la comisión inspectora al fijarse en este asunto así que 
tuvieron de él conocimiento: pero la misma Administra
ción había diehrp, señores: noto estas irregularidades, y 
voy á proceder sobre esto. Los individuos de la comisión 
inspectora dijeron á su vez: es necesario aquí un cuidado 
especial; nosotros confiamos en que ios funcionarios que 
están al frente de la Administración de ia Deuda llenan 
su deber, y por eso no descendemos á co rtas operaciones.

Pues, señores, si la comisión de los Cuerpos Colegisla
dores no tuviese por auxiliar á la Administración, ¿cómo 
era posible que descendiese á ese terreno? Porque de lo 
contrario, ¿qué responsabilidad pueden tener sus indivi
duos en el detalle de operaciones que no presencian, y en 
la multitud de hechos que por lo general no tienen posi
bilidad de investigar? Presentar, señores, de esa mane
ra las cosas es rebajar la Administración. Verdad es que 
se han cometido abusos ; pero es verdad también que lia 
habido celo y gestiones vivísimas por parte de la Admi
nistración para reprimirlos é impedirlos.

El Sr. González de la Vega sabe que el Director de la 
Deuda no vaciló, al ver que podían traer peligro esos an
tecedentes para la Administración, en arrostrar la res
ponsabilidad de una medida grave que no está todavía 
aprobada por el Gobierno , cual fué la de suspender las 
operaciones de capitalización de cupones mientras no se 
adoptasen todas las medidas necesarias para evitar en lo 
sucesivo nuevas defraudaciones: y si esto es así, ¿por 
qué cuando la Administración pública ha hecho estas ges
tiones se ha de suponer que solo la comisión inspectora 
ha podido hacerlas ? '' El Sr. González de la Vega pide la 
palabra.)

El Sr. SALAM ANCA : Sr. Presidente , yo he pedido 
la palabra para decir algunas en defensa del crédito.

El Sr. P R E SID E N T E : ¿S. S. se considera aludido ?
Ei Sr s a l a m a n c a  : S í , señor.
El Sr. PR ESID EN T E: Pues tiene Y. S. la palabra.
El Sr. SALAM ANCA: El Congreso me perdonará que 

tome la alusión al crédito como alusión mia. Me ha movi
do á hacerlo así el deseo de decir cuatro palabras sobre 
esta cuestión, tan relacionada con ei crédito.

Señores, la primera conversión de los cupones me 
cupo á mí el hacerla: tengo, pues, en este sentido eiertc 
derecho á hablar del fraude cometido con los cupones.

No es mi ánimo atacar, ni defender, ni acriminar, n: 
meterme en las investigaciones que está haciendo el Go
bierno. Yo quiero simplemente, que al presenciar la Eu
ropa (que se ocupa tanto del crédito en general y del de 
E-pañá en especial, porque cásitoda nuestra Deuda se ha

la en el extranjero,) que el primer dia de la reunión de 
ts Cortes se ha hablado en el Congreso con cierta solem- 
idad de fraudes en la Deuda, no influya esto, como á mi 
iodo de ver puede suceder, en el crédito de nuestro país, 
iorque siendo el crédito la vida de los pueblos, hay que 
espetarlo y conservarlo. Yo no pienso abusar de la aten- 
ion del Congreso; solo trato de decir algunas palabras 
cerca de este asunto.

A fuerza de saberlo los Sres. Salaverría y Sierra no 
ían presentado el hecho con la claridad que requiere 
nateria tan grave. Se habla de falta de registros , de títu- 
os falsos, de cosas que no son exactas, y todo está red li
údo al hecho que voy á referir. Señores, por la guerra 
úvil de España por nuestra desgracia dejamos en un pe
ríodo de años de pagar la Deuda. Esta falta de pago de la 
Deuda creó este capital flotante de cupones en una c ir
cunstancia célebre, que me dió cierta celebridad en aquel 
lecho. Apurado el Gobierno español, empujado por las 
ilaciones extranjeras al pago de esa Deuda, permítaseme 
Jecirlo, yo tuve la idea de la conversión en títulos del 3 
por 1 00 , que el Gobierno aceptó , que creyó realizable, y 
se me envió á Londres á hacer la conversión. La Deuda 
exterior, de que yo fui encargado, se hizo en mi tiempo; 
pero en mi tiempo , ni fuera de mi tiempo, no hay recla
mación alguna sobre ella.

En la Deuda interior, que era mayor porque de ella 
existia esa gran masa de cupones que se han ido presen
tando á la conversión en títulos del 3 por 100, parece, 
señores, que de esas facturas de cupones que cada indi
viduo tiene el derecho de convertir en títulos del 3 por 
100, ya sea por criminalidad , ya por extravío, ya por 
otros hechos que no voy á calificar en este momento, 
han salido de las oficinas del Estado ó de otra parte algu
nas de esas facturas de cupones que ya se habían con
vertido ; pero eso debe ser en una escala pequeña, una 
cosa de muy poca importancia, como lo demostrará una 
razón que voy á dar al Congreso.

El capital llamado á la comisión era de tal cifra , no 
engo ahora presente, y el capital de los títulos emitidos 
m conversión de esos cupones es mucho menor que el 
jue hay derecho de convertir; de donde resulta que el 
extravío de ese papel que ha circulado ántes de la guerra 
úvil es mucho mayor que el fraude, que no sé la exten- 
;ion que tiene; pero que creo que es muy limitada ; que 
lo pasa de ser un delito común, una cosa que sucede en 
odos los países ; que no puede afectar en manera alguna 
derédito, y por eso me he tomado la libertad de hacer 
ísta indicación para que se oiga en todas partes y no pa- 
lezca el crédito de España.

El Sr. GONZALEZ D E L A  V E G a : El Sr. Ministro de 
íacienda se he equivocado seguramente al oirme. Yo no 
íe dirigido á la Administración ningún cargo hasta abo- 
\a ; no ha tenido S. S. necesidad de defenderla de los ata- 
pies que cree la he dirigido: no he hablado nada de ia Ad- 
ninistracion, ni en sentido favorable ni en sentido ad
verso, ni he querido hacer resaltar tampoco la parte pe- 
jueña ó grande, cualquiera que ella sea, que haya podi- 
io tener lía comisión inspectora de la Deuda pública en el 
lescubrimiento de los fraudes á que nos hemos referido; 
mes yo, como lo hice en otra ocasión, no podia dejar 
un correctivo, y lo he hecho de la manera más indirecta 
jue me ha sido posible, las palabras del Sr. Ministro de 
Hacienda; pero la comisión inspectora tiene individuos 
jue pertenecen ai otro Cuerpo que no pueden ahora to 
nar la palabra para contestar á las indicaciones á que 
me refiero y que voy á rectificar, y es decoro nuestro ei 
aacerlo.

El hecho de la denuncia por la Administración de la 
capitalización que sospechaba ser doble de ciertos cupo- 
oes es cierto; pero es cierto también que la comisión ins
pectora de la Deuda en ese mismo tiempo, no sé si en 
fecha más atrasada ó más avanzada, pero cási á la vez, 
se ocupaba de las capitalizaciones fraudulentas; y tanto 
se ocupaba, cuanto que dirigía comunicaciones al Minis
tro de Hacienda sobre el particular, y acaso en esa* con
ferencias diarias entre el Director de la Deuda y el Mi
nistro, este haya tenido ocasión de hacer indicaciones al 
Sr. Sierra respecto de ellas.

Pero de esto á dejar completamente en silencio el ser- 
vicio más ó menos importante, que nosotros no disputa
remos ; que sin ser funcionarios públicos, sin tener suel- 
ilo ni retribución del Estado, solo por el alto honor de 
representar á los Cuerpos Colegisladores en una comisión 
de grandísima responsabilidad , podemos haber prestado, 
creo que estaba en el deber, siquiera de galantería de 
parte del Sr. S ierra, de no olvidar sucesos verídicos, que 
no recordó cuando no tuvo por conveniente pronunciar 
una palabra siquiera en loor de la comisión inspectora de 
la Deuda , y esto es lo que yo me proponía hacer notar: 
por eso he querido fijar ciertas épocas y ciertas fechas, 
para que sin necesidad de expresarlo yo, y solo por la 
deducción de mis palabras, se comprendiera la parte que 
la comisión inspectora habia tenido en este asunto cum 
pliendo sus deberes.

Por lo demás, el Sr. Ministro de Hacienda, no creo que 
en tono de reconvención ni de cargo, ha manifestado al 
Congreso que la comisión hace tiempo que existe, y no 
habia descubierto nunca los fraudes que se han encon
trado de un año ó poco más á esta parte. ¿Pues qué la co
misión ha descendido ni podia descender nunca , ni tiene 
en su mano los medios que tiene la Administración para 
entrar á hacer esas averiguaciones de cierto carácter, re 
visando expedientes, reconociendo efectos públicos &c. 
&c., cuando ignoraba todo lo que hubiese podido suce
der ántes? Así es que desde el dia que sospechó es cuan
do se ha ocupado de este asunto con gran perseverancia; 
y lo extraño es que el Sr. S ierra, como Director de la 
Deuda, Jefe de todo aquel vasto establecimiento, igno
rase la existencia del expediente de 1852 y algunas otras 
cosas.

El Sr. P R E S I D E N T E : Habiendo sido citado y aludido 
por el Sr. Ministro de Hacienda elSr. Udaeta, tiene el de
recho de hablar. Tiene S. S. la palabra.

El Sr. U D A E T A : Mi amigo el Sr. Ministro de Hacien
da ha tenido ia bondad de citarme en su discurso. Sin 
duda S. S. ha creído ver en el discurso del Sr. González 
de la Yega algún género de censura: yo creo que nada ha 
estado más lejos del ánimo del Sr. González de la Yega y 
de los individuos que componen la comisión inspectora 
de la Deuda en cuyo nombre hablaba también.

Hay varias épocas en esa cuestión. Creo que hacia 
muy poco tiempo que el Sr. Ministro de Hacienda actual 
era Director de la Deuda cuando ocurrió el hecho que ha 
citado; pues yo creo que entonces , y esto no es extraño 
para cualquiera que conozca aquel establecimiento, cuan
do apenas hacia dos mesrs que S. S. estaba al frente de él, 
sino aun cuando hubiese llevado dos años; creo, digo, 
que el Sr. Ministro de Hacienda actual desconocía enton

es ese e r p etiiente que tiene la fecha de 1852, y que h a  es- 
adonYuerto hasta 1857. Creo más: creo que el Sr. Ministro 
le iJacienda desconocía completamente la cuestión que 
C, suscitó allí de aquellos cupones que se iban á capitalizar, 
f la prueba es que S. S. se hallaba retirado en su mesa 
l pocos pasos de donde yo estaba enterándome del asun
to por medio de los demás Jefes que habia allí y de lo 
jue habia pasado en ese negocio, viendo que se habia 
consultado al Gobierno : que este, después de haber oido 
ta opinión de los Cuerpos consultivos, habia resuelto que 
ü  interesado que se habia presentado á capitalizar aque
llos títulos se le entregaran. El Sr. Ministro de Hacienda 
recordará que yo dije que aquella órden no debia obede
cerse; que habia méritos para no obedecerla, y que debia 
impliarse la instrucción de aquel expediente, y tengo el 
¡mato recuerdo de que el Sr. Director de la Deuda fué 
3e mi opinión en cuanto se enteró del asunto.

De ahí parte el expediente que con gran celo incoó 
ú  Sr Ministro de Hacienda, y ha seguido de una manera 
:jue le hace honor. Esta creo que es la verdadera historia 
Je este asunto , no que el Sr. Ministro de Hacienda haya 
carecido de celo ni nádie tampoco.

Yo no creo conveniente insistir más sobre esto ; pero 
necesito decir algunas palabras que puedan hasta cierto 
punto hacer cesar la alarma que se me figura que algu
nas expresiones, algunas cifras que ha dado el Sr. Gonzá
lez de la Yega han de causar en el Congreso, v especial
mente fuera de él. "

Yo no extrañaré que cuando fuera de aquí se lea que 
en suposición , hipotéticamente, elSr. González de la Vega 
habló de 300 millones, de 400, de 500 millones defraude, 
la opinión pública se alarme y sufra el crédito del país' 
cuando afortunadamente estamos muy léjos de que los 
abusos cometidos tengan semejante importancia: creo 
conveniente sepa el Congreso que eso lo creo muy dis
tante de la exactitud , y que no está absolutamente justi
ficado , porque el expediente está empezando, y tengo la 
convicción de que la cantidad que haya de resultar de frau
de no puede ser de ninguna manera de tal importancia que 
afecte al crédito del país.

Deseo que el público sepa muy bien esto ; nada de lo 
que haya podido ocurrir aquí puede afectar al crédito, 
en parte por la razón que ha dado el Sr. González de la 
Yega de que los títulos están en circulación sin señal al
guna que los distinga de los dem ás, sus poseedores no 
pueden ser inquietados, y en parte porque la cantidad 
no puede ser de importancia.

Por lo dem ás, no creo que ha estado completamente 
exacto el Sr. Salamanca en la cifra que ha dado para las 
capitalizaciones; pero aun así, creo que será de poca im
portancia lo que pueda resultar.

No quiero insistir más ni hacer más largo este debate, 
porque observo que el Congreso oye con impaciencia esta 
discusión sin duda por lo inesperada é impropia del dia. 
Concluiré asegurando que por la contabilidad que rige 
hace tiempo en la Dirección de la Deuda, y por las medi
das recientemente tomadas , el Congreso y el público pue
den estar seguros que en lo sucesivo no es posible que se 
repitan los fraudes á que se ha hecho referencia.

El Sr. PRESIDENT E: Queda terminado este inci
dente.

Se aprobaron definitivamente los proyectos sobre am*

EIlación de créditos para carreteras, y de libertad de fa- 
ricacion y comercio de la pólvora.

En seguida se procedió ai sorteo de las secciones con 
arreglo al reglamento.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de actas , aprobando las de Chiva, Palma, 
Cangas de Tineo, Olot y Vivero.

Se recibieron con aprecio dos medallas conmemora- 
tiv s de la erección de la estatua de Cristóbal Colon en 
la villa de Cárdenas, y un ejemplar de la obra titulada 
Gibraltar ante la historia , h  diplomacia y la política.

El Congreso acordó reunirse en secciones después de 
la siguiente sesión.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Rivero Cidraque): Orden 
del dia para m añana: continuación de la discusión pen
diente sobre la ley de ascensos militares; los dictámenes 
óe actas que acaban de leerse, y los demás asuntas pen
dientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—La apertura de la línea férrea de Madrid 
á Zaragoza en toda su extensión, según dice uno de nues
tros colegas, no podrá ya tener lugar en el mes de Mayo 
próximo á causa de las obras que es necesario hacer pa
ra colocar en las casetas el empalme de las líneas de 
Zaragoza y Barcelona.

La línea, sin embargo, desde esta capital á la dei 
Principado se hallará corriente para el mes de Junio.

 El domingo próximo recibirán solemnemente por
primera vez la sagrada comunión en la parroquia de 
San Millan los niños de aquella feligresía que han sido 
instruidos al efecto en la doctrina cristiana por su celoso 
é ilustrado Párroco.
 Según nos aseguran, dice uno de nuestros colegas,
se van á poner aceras de asfalto en las principales trave
sías de Madrid , como se acaba de hacer en la de la Cruz 
del Espíritu Santo , contándose entre las indicadas para 
la realización de tan acertado proyecto las de las Pozas, 
Cruz Verde, Molino de Viento, Escorial, y algunas otras 
del cuartel alto que son muy concurridas.
 Hoy, á las dos de la ta rd e , la Sociedad hahnema-
niana matritense celebrará sesión pública de aniversario 
por el natalicio de llahnemann en su local, cali® de la 
Cruz, núm. 9 , cuarto segundo. Leerá el discurso alusivo 
al objeto el Sr. D. Tomás Pelücer, primer Vicepresidente 
de la oornoracion.

A L ICAN TE 8 de Abril.—El Príncipe Adalberto, acom
pañado de su esposa y familia, salió ayer en carruaje y 
seguido de una escolta de caballería , dirigiéndose á oir 
misa en la colegial.

A la puerta del templo se habia colocado un destaca
mento de infantería, que hizo los honores de ordenanza 

Terminada la ceremonia religiosa los Príncipes, acom 
pañados del Abad de la Colegiata, examinaron toda esta 
enterándose de su origen y condiciones.

A las dos de la tarde recibieron corte en su aloja

miento , asistiendo las Autoridades , Oficiales de la guar
nición , empleados y funcionarios públicos.

Por la tarde recorrieron la huerta , visitando el mo
nasterio de la Santa Faz y algunas de las quintas y po
sesiones de recreo más notables de los alrededores.

Por la noche asistieron á la representación de II Tro• 
vatore, permaneciendo cási toda la función en el palco 
de la presidencia.

Hoy por 1a mañana pasarán á Elche, regresando por 
la tarde ¿ esta capital, donde pernoctarán. (El Comercio.)

ANUNCIOS.

SE SACA Á PÚBLICA SUBASTA LA CORTA Y APRO
'echamiento de la retama existente en la dehesa del Riñ
on , sita en término de la Aldea del Fresno, partido de 
íavalcarnero, en esta provincia, con arreglo al pliego d« 
ondiciones que se halla de . manifiesto en esta corte en 
asa del propietario, calle de Alcalá, núm. 12, principa!. 
r en la casa de la misma finca, hasta el dia 2* de Abril 
c tu a l, en que se recibirán proposiciones en pliegos cer- 
ados.

Nota. Se advierte que la retama es de unas dimensio- 
íes y gruesos extraordinarios, por llevar muchos años 
in cortarse, como podrán ver las personas que deseen 
nteresarse. 4785—5

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
os.—El Consejo de Administración de la Sociedad, en 
lumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de 
os estatutos, ha acordado que la junta general ordina- 
ia de accionistas correspondiente al presente año sé ce- 
ebre el dia 22 de Mayo próximo, á las doce de la maña» 
la , en ei domicilio social, calle dei Caballero de Gracia, 
íúmero 23.

Tienen derecho á formar parte de dicha reunión to# 
los los socios que posean 10 acciones ó más con 20 dias 
le antelación al designado para la misma.

Los accionistas podrán delegar su derecho de asisten* 
úa ; pero en este caso deberán proveer al mandatario da 
>oder en forma ó de carta de autorización firmada por 
os mismos , avisando por separado y en tiempo oportu- 
ío á la Dirección general.

Hasta el dia 24 , víspera de ia reunión , se expedirán 
>apeletas de entrada por la Secretaria de la Sociedad pa- 
•a concurrir á aquella.

Madrid Abril 7 de 1863.»®El Administrador delegado, 
Guilhou. 4 810—4

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE SEVILLA 
i Jerez y Cádiz, Caballero de Gracia , 23 , Madrid —Con
ejo de Administración y Gerencia.—Se previene á los se* 
iores tenedores de las nuevas obligaciones de esta Com* 
)añía que el sorteo de las que deben amortizarse desde 
!.* de Mayo próximo tendrá lugar en sesión pública el dia 
10 del corriente á la una de la ta rde , en esta corte en el 
lomicilio social, calle del Caballero de Gracia, núm e
ro 23.

Madrid 8 de Abril de 4863.»El Director gerente, Luis 
xuilhou. 4826—4

SOCIEDAD ANÓNIMA LA AURORA DE ESPAÑA.—  
2sta Sociedad celebra junta general de accionistas el do- 
ningo 26 del presente mes de A bril, á la una de la ta r- 
le , en sus oficinas, calle de Relatores , números 4 y 6> 
principal derecha.

Conforme á sus estatutos, estarán de manifiesto el 
:>alance y memoria todos los dias no festivos, desde las 
ioce á las tres d í la ta rd e , en las mismas oficinas, don* 
le podrán tomar los señores accionistas las papeletas de 
mtrada con la anticipación necesaria.

Madrid 9 de Abril de i863.«*El Director , Presidente, 
L G. Y. 4839—2

PERTENECIENTES AL MAYORAZGO FUNDADO EN 
Sevilla por Gómez Frias de Latorre, en cabeza del mis- 
no y situados sobre el almojarifazgo mayor de dicha ciu- 
la d , han sufrido extravío las escrituras de imposición de 
los juros de 93.750 y 91.250 rars. Si alguna persona las 
lubiese encontrado ó supiese su paradero, se servirá pre
sentarlas ó dar razón de ellas en la calle del Fomento, 
lúmero 25, principal.

Madrid 9 de Abril de 4 863.«A ntonio Ferrer de Couta
4837—2

LA UNION, COMPAÑIA DE SEGUROS.—DE CONFOR- 
nidad con lo prescrito en los artículos 28 y 29 de los es- 
a t u tos de la Compañía, se convoca para la junta general 
)rdinaria que ha de celebrarse el dia 4 8 de Mayo próxi- 
no, á la una de la ta rd e , en las oficinas de la misma, ca
le de Fuencarral, núm. 2, segundo, á los señores accio- 
íistas que tengan derecho á concurrir, según lo preve* 
lido en el art. 27.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse re 
presentar por medio de una carta de autorización á favor 
le la persona que deleguen , cuando esta sea accionista, 
> por virtud de poder en forma si no lo fuere: en el pri- 
ner caso participarán directamente á 1a Dirección de la 
Compañía, con antelación al dia en que haya de recoger
le la papeleta para poder asistir á la junta, la designación 
le la persona elegida para su repre entacion.

Previniéndose en el art. 41 de los mencionados esta- 
utos, que los accionistas que tengan derecho á asistir á 
a junta general 'podrán examinar, con 45 dias de antici
pación á esta, los libros de contabilidad, inventarios y 
palances de la Compañía, se advierte á los mismos qu# 
lesde el dia 30 del presente mes y de todos los demás no 
ériados hasta el designado para la celebración de la men
cionada junta general tendrán á su disposición los indi* 
jados libros y documentos en las oficinas de la Compañía 
lesde la una hasta las cuatro de la tarde.

Finalmente, para concurrir á la junta y llenarlas 
prescripciones de los artículos 27 y 35 de los citado> es
tatutos , se proveerá el accionista ó su representante dq 
ina papeleta que al ef cto facilita la Compañía en sus ofi 
finas, con expresión del número de votos á que teng t 
le re e h o ,y s in  cuyo requisito no se le permitirá la en» 
rada.

Madrid 4 de Abril de 4863.—Por acuerdo del Conseif 
le Administración, el Director general, Ramón López d* 
rejada. 4821

SANTO DEL DIA .
San Daniel y San Ezequid. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril de 18 63 ,

HORAS

Barómetro 
reducido i 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grades 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

de! yiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m ., .  
9 m . . .

3 t . , . .
6 t. . , . 
9  n . . .

7 0 6 .0 8
706 .2 4  
7 0 5 , «6 
7 0 3 .6 4  
7 0 3 ,2 1
703.25

5®,3 
40°,6  
15®, 8 
48°,4  
15® 1 
11®,3

6®,6 
13®,3 
19®,7 ! 
22*,6 | 
4 S®.9 
44®, 4

N ............
S............
!S.............
!S.......... '.
O. S. 0 .. 
O. S. 0 ..

Despe j.®
Idem.
Celajes.
Idem.
Idem.
Despej.®

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol..........
Tempe»atura mínima del dia........

19°, 5 
26° 3 

4® 9

24° 4 
32® 9 

6M

Evaporación en las 24 horas. 3 .9  milímetros.
DESPACHOS TELEGRAFICOS

Observaciones meteorológicas del día 9 de Abril á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las e s ta c io n e s  establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0a y 
ai niTcl 
del mar.

7 6 2 .7  
7 6 4 ,2
7 6 3 .4
7 6 3 .0

7 6 3 .8
7 6 4 .7
7 6 4 .7  
7 6  í ,8 
7 6 \ 4  
7 6 3  3 
76 2,4
765.1  
76:>,3 
7 M ,3
7 5 8 .8  
7 4 6 ,0
7 6 2 .4

Tempera

tura.

Dirección
del

rienlo.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .
Alicante. 
San F.® á 

las 8*‘. . .  
Lisboa . . .  
O porto.. .  
Bilbao. . . 
S a n t0 8 .. 
Granada . 
Salam.® . .  
B úrgos.. 
Albacete.. 
Soria . .  
Zaragoza . 
Huesca.. . 
Murcia, . .

4 3®, 3 
4 6®,0 
16®,8 
4 7®,5

1 3 \ 6 
4 2®,4 
14®, 2 
1 8*,0 
4 P ,4  
4 3®,6 
4 6®, 5 
1 3®,5 
14®,3 
11®,5 
17* ,4 
4 5®,7 
20®,6

Sur. . .  
S. E ... 
S u r . ..  
S. E ...

Idem. 
N.N. O. 
Sur. . .  
X. N. E. 
S. S. 0. 
E. N.E. 
N. O . 
Idem.. 
S. O . 
N. N.O. 
O.N.O 
Idem . 
S. O .

Despejado 
Calima. . . .  
Despejado . 
Alg. celaje.

Aíg.a nube. 
Cubierto...
Idem..........
N ubes.. . . 
Cubi rto. . 
Despejado., j 
Cubierto. . I 
Despejado . j
Idem.......... |
Idem.......... i
Ideui.........
Idem..........
Idem.

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

De leva.
Bella.
Peq.0 oleaj. 
Idem.

»

»
! »

1 :

1 >■

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 758,8 12a,9 |N. O .. Despejado. Peq.® oleaj 
B ayona.. » 13®,8 O.S.O C ubierto.. Gruesa.
Brest. . . .  759,0 10*,8 |S. O .. . Cub/ lluv.®. ídem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICA S D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

B aróm e- 
t io e n  m i-

Tempera*! 
tu ra  en

! 1
D ireceioa! ESTADO

LO CALID AD ES. lím e lro s  
á 0° y al 
n ivel del 

Lcnr.

g r a d e s  
^ e m ig ra 

do si

: dei i 
vifclito j DPL CIELO

D unquerque.». . . 762,3 6°. 8
i

S. O . . Despejado.
París....................... 763,7 7® 7 O.N.O. Nubes.
Bayona................... x> 7®,7 ■S. E .. . Bruma.
Lyon.................... . 763,7 10°,3 !N........Despejado.
Bruselas............... 762,4

757,3
8° 5

Viena..................... 4®,0 iNulo. . Cubierto.
T u rin .................... 758,9 4 0®, 5 S. E .. . Sereno.
Roma..................... 763,3 7®,8 Nulo. . Despejado.
Florencia.............. » » » | »
San Petersburgo.. 762,9 —0®,6 E........ :N ubes.
Constan!inopia.. . » » » 1 »
Stockolmo............. » » » j r.
Copenhague......... 75^,9 4®,6 O........Variable.
G reenwich........... 754,4 9®,H O. . . .  Nubes.
Leipzis.. . . . . . . 764,8 6®, 5 ; O. S.O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE II0Y.

2.757 fanegas de trigo.
2 333 arrobas de harina de id.
6 892 arrobas de carbón.

4 4 3 vacas, que componen 59.005 libras de peso. 
315 carneros, que hacen 6.482 id. id.
4 4 2 corderos, que hacen 2.559 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 4 0 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 63 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 ¡i rs. arroba, y de n i  * 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 41 rs. id.
Trigo vendido............... 4.695 fanegas.
Quedan por vender.» 877.

Precio máximo  66.
Idem mínimo..............  49.
Idem m edio.. ............  53,46.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Abril de 1863.*= El A leal de-Corregí* 

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 9 de Abril de 1863 á las tres de la larde.
FONDOS p ú b l ic o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54-55.
Idem diferido, id., 46-80.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 36- 

50 p.
Idem de segunda id., publicado, 22-50 ; no publica

do, 22-20 p.
Idem del personal, id , 24-29.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 

por 4CTO de interés anual, id., 92-10 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .# de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual. id ., sin cupón , 96.
Idem de á 2.000 rs .,id .,s in  cupón, 96-59 d.
Idem de i.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

400-80 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , id., 99 d.
Idem de' 4.® de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id ., 96- 

85 d.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, idem, 
36-80.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 
100 anual, id. ,142.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 95-90 d.

Acciones del Banco de España, id ., 245 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

dem, 2.620 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

i Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa
das por sorteos, id ., 4 010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey ¿ 
Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por 
orteos, á 137 ^  por 4 00, id., 40.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
teal á Badajoz, id., 4.881.

Idem dei ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
leí Noroeste de España, id., 4.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-45 p.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

D*5o. Beatfieio Dauo. Beneficio.

Albacete . . .  */% d. j . .  Lugo.....................
A licante.... par d. M álaga .... 3/8 d.
A lm ería .... . .  M u rc ia .... %
Avila  lA  . .  O re n se .... y4 p.
B adajoz.... . .  O v iedo ,... % p.
Barcelona  y4 Palencia... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pamplona., par.
Búrgos...* 3 /8 d. . .  Pontevedra
Cáceres... . pard . . .  Salamanca. p.
Cádiz ........  3/8 . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian ....................... i/4 p.
Ciudad-Real . .  . .  Santander. J4p.
Córdoba.... */t p. . .  Santiago... I d .
Coruña  /¿ d. . .  Segovia . . .  par.
Cuenca  . .  S e v illa ... .  3/8
Gerona  . .  S o ria   y4 d.
G ranada..,. 54 . .  Tarragona. y%
Guadalajara par p. . .  Teruel..................
Huelva  . .  Toledo  y%
H uesca..  . .  Yalencia... par.
laen   . .  Valladolid. J4 P-
L e ó n . . . . . . .  p a rd . . .  Vitoria  yA p.
Lérida  ^. j . .  Zamora.. . .  J4
Logroño................ I . .  Zaragoza., par. „

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 9 de Abril de 4863.

Fondos francesa . .  | ^ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

Consolidados    92 v/ k á

Amberes 5 de Abril. — Interior, 49-507—Diferida, 46* 

Amsterdam 5 de Abril. — Interior, 49%. — Diferida, 
46 j¡.

Francfort 5 de Abril.—Interior, 50.—Diferida, 46 %.

IAndres 5 de Abril. — Consolidados, 92 %, — Inte
rior español, 53 %, 54. — Diferida ,4 6  %, 47.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— Hoy  no hay función.

Teatro del Príncipe. —  A las ocho y m edia de la n o 
che.— Mari-Hernández la gallega.— Baile.— Herir por los 
mismos filos.

Teatro del Circo. —  A las o lio y  media de la n o 
c h e .— El bien y el mal, drama en cinco actos.

Teatro de Variedades.— A las ocho y media de la n o 
che.—Función 70 de abono.— Sinfonía.— Un tercero en 
discordia, comedia en tres actos, original y en verso.— 
Los crepúsculos, com edia en un acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  media d é la  
noche.— El noveno mandamiento.— Una vieja.— Por amor 
al. prójimo.

Teatro de N ovedades. — A ocho y  media de la n o 
che.— Función 6.® de abono.—La almoneda del diablo, to- 
inedia de mágia en  tres actos y un prólogo.


